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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el llsT D. Alfonso y ia Seisa Doña Maris Cris
tina (Q. O. G.) continúan eu esta Coíte sin no redad es. su 
importante salud;

De igual beneficio disfeutan S. ::A, R. 4a Serenísima 
Señora Princesa de Ástárias y las ■Serenísimas Señoras in
fantas Doña María de la fm  y Doña. María. Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REA L DECRETO.

 Con motivo del fausto anuncio comunicado- á las Cortes en 
el dia de ayer; conformándome con el parecer de mi CnmsrjVde 

.Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° - Se alza á todos los periódicos la suspensión que 
estén cumpliendo ó deban cumplir por virtud  de sentencia dic
tada ántes de la publicación d.al presente decreto.

Art. Los Fiscales especiales de Im prenta retirarán  las de
nuncias pendientes ante los Tribunales creados por la. ley de 7 
de Enero de 1879.

Art. 3.° Se concede asimismo indulto de las penas im puestas 
por'in jurias que por medio de la im prenta se hayan inferido á 
los actuales Ministros. Los Fiscales del fuero coman retirarán 
las denuncias que por estos delitos se hallen pendientes ante los 
Tribunales ordinarios. . : ■ • *■

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

-  ̂ ALFONSO.
K! Ministro de Gracia y Justicia,

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador general de la isla de 

Cuba niega al Juez de prim era instancia del Sur de Santiago de 
Cuba la autorización que íe ha solicitado para procesar á D. L i
berato Dalmau, Alcaide de la cárcel de la misma ciudad.

Resulta:
Que D. Antonio del Valle,preso por el delito de estafa, en es

crito  de 31 de Octubre de 1878 manifestó al Juez de prim era ins
tancia  del distrito de la Catedral de la Habana que el dia 0 do 
Junio del miémo año, Ai ser encerrado en una de las bartolinas 
de la cárcel de Santiago de Cuba, en la que permaneció hasta el 
{% del expresado mes en qíie salió para la Habana, fué despoja
do de la cantidad de 5’68 pesos 20 centavos oro: que en varias 
ocasiones pidió ese dinero al Alcaide^de aquella cárcel, siéndole 
siempre contestado que no le entregaria cantidad alguna sin or
den del Comandante general: que al ser trasladado á la Habana 
pidió dinero para calzado, contestándole el. Alcaide que había 
entregado su dinero al Fiscal bajo recibo que constaba en autos; 
y concluia suplicando al Juez que ordenase que se le hiciera en
trega de la referida can tid ad :

Que el Alcaide D. Liberato Dalmau negó que se hubiese ocu
pado cantidad alguna á Valle al registrarlo cuando ingresó en la 
cárcel, ni al ser puesto después en pieza separada, no habiéndo
sele hallado cantidad alguna;, y para acreditar su dicho citó á 
los llaveros más antiguos, D. Domingo Ayala y D. Ramón Fer
nandez, que practicaron los registros que so hicieron á Valle; 
manifestando además que estos podrían recordar otras personas 
que lo presenciaron; y que era de extrañar que Valle no hubiese 
dicho nada al Fiscal ni á su defensor, ni hecho reclamación al 
caso ai quejarse en otros conceptos del Alcaide' en las diferentes 
visitas parciales y generales que hubo, quejas que por otra parte 
fueron siempre desestimadas por el Comandante general de la 
provincia: '

Que los llaveros D. Domingo Ayala y D. Ramón Fernandez 
niegan que en ios des registros que se hicieron á Valle en la 
cárcel se le hubiese hallado cantidad alguna; ñi que el Alcaide 
hubiera podido ocupársela, por cuanto Valle n-unca dijo que e l 
Alcaide lo hiciera,mi que tu /tese dinero:

Que ante el mismo Juez se ratificó Vai]r en 14 tic Mayo 
de 1879 en el contenido de su mstanciq, a in  ic ido que el hecho 
se verificó registrándole el presidente del patio de Ja cárcel Gil 
Baez, quien le sacó él cinto qué contenía la cantidad referida,: d i - 
ciéndole que el Alcaide se lo habia mandado: que D. Víctor ..Gon
zález Candamo, que se hallaba en una bartolina contigua, cree 
que pudo presenciar este hecho y oir lo que en otra ocasión le
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dijo el Alcaide respecto á h  entrega de la  cantidad al F is 
cal, y que tu mbien oiria esto último D. Eugenio Morc-jon, 
que *se hallaba un poco distante: que puede acreditar la 
propiedad de la cantidad de que se tra ta  con D. Ramón y 
B. Joaquín Oaldevfilf*, con D. Felipe Curbella, D. Calixto 
Antonio Sierra y D. A gustín Godina, quien íe guardaba el 
oro, y le entregó la cantidad de que se tra ta  al m archar 
para Cuba, aíirmajidb este mismo hecho en otra declaración 
posterior, y que la. entrega fué ejecutada por Codina el 28 
de Abril de 1878 á  presencia de D. José Fernandez Es
canden: '

Que el Escribiente D. Eugenio Morejon, preso en la 
cárcel de Cuba, declaró que si bien conoció á D. Antonio 
del Valle y á D. Víctor González Gandamo, como á Don 

: Agustín Gil Baez, np presenció que este, ni de orden del 
Alcaide n i de otra persona registrara á Valle ni le quitara 

'mn cinto de dinero, y  que tampoco oyó que el Alcaide di- 
• jera á Valle que habia entregado el dinero al Fiscal, cons
tán d o le  que cuando Valle ingresó' en la cárcel sólo lle
vaba 8 ó 10 pesos en billetes, que pasaron por las manos 

: del que declara, para cambiarlos por plata, sin que hubiera 
sabido jam ás que tuviera quinientos y pico de pesos:

Que D. Agustin Gii Baez„ preso también en la cárcel, 
.negó que ocupase á Valle el cinto, ni que supiese ni h u 
biese oido decir que?al podir Vade dinero al Alcaide, este 
le contestara que lo había entregado al Fiscal de la causa, 
y que en ella constaba el recibo:

Que los otros presos D. Agustin Codina y D. José F er
nandez  Escandan dijeron: el primero ser cierto que, habia 
devuelto el dinero á Valle al ser conducido este á la cárcel
de la villa, y el segundo que lo presenció:

Que D. Víctor González Gandamo, preso asimismo 
en la cárcel de Cuba, declaró que presenció que Gil Baez 
registró á Valle, diciendo que era por orden del Alcaide, y 
le extrajo un cinto con onzas, medias onzas y doblones,: 

■ sin poder fijar cantidad; y que también oyó á Valle pedir 
el dinero al Alcaide, y que este contestó que no podia en
tregárselo, porque lq tenía.el Fiscal, previo recibo que obra 
en la causa:

Que D. Cayetano Salvatierra, Teniente del segundo b a 
tallón de Vergara y defensor que fué de Valle en la causa 

; que se le habia seguido por falsedad en Santiago de Cuba, 
i declaró que Valle le manifestó varias veces que deseaba 
complicar en su causa al Alcaide Dalmau, explicándole el 
medio de que podia valerse al efecto, sin que por otra 
parte le dijese nunca que el Alcaide le hubiese ocupado 
ninguna cantidad de dinero, aunque sí le inculpó de m a
las ideas políticas:

Que en tal estado, el Juez de prim era instancia del Sur 
de Santiago da Cuba, que entendía en el asunto, lo pasó al 
Prom otor fiscal, quien fué de dictamen de que, d irigién
dose el procedimiento contra un empleado público, proce
día pedir la correspondiente autorización al Gobernador 
general de la isla de Cuba; y el Juez, conforme con el P ro 
m otor fiscal, la pidió al Gobernador para continuar los 

.procedimientos contra el Alcaide Dalmau, en v irtud  de la 
denuncia de estafa presentada por Valle, remitiendo com 
pulsa de todos los referidos antecedentes:

Que el Gobernador generaf pidió informe á la Sección 
de lo Contenc:G30 Gol Consejo do A dm inistración, y esta, 
en vísta del res-iltado de la o i  ot nación es, y considerando 
que negándose por el Alcaide D, Libar ai o Dalmau y de
pendientes de la cárcel de Coba que registraron al preso 
D. Antonio del Valle los hechos que este denunció, y sólo 
confirma otro preso q w  continuamente se quejaba del Al
caide  no hay méritos prn* ahora para conceder la autori

zación que so solicita á fin de procesar al expresado Rai
m an por el delito de estafa, que no aparecía justificado, 
fué de dictam en do que podia negarse la referida au tori
zación por estafa, sin perjuicio de resolverse otra cosa si 
nuevos antecedentes de k  oauea diesen motivos para pro 
ceder contra el funcionario de que se tra ta ;

Y que <fi Gobernador general acordó de conformidad 
con este dictamen, comunicándoselo al Juez, y rem itiendo 
el expediente al M inisterio do U ltram ar:

En v irtud  de los relacionados antecedentes:
Visto el art. b° del reglamento de i 2 de Setiembre 

de 1868, según el cual cuando- se forme causa á algún fun
cionarlo ó emc-krdo público de U ltram ar, e l Tribunal, con 
audiencia del Ministerio fiscal, rem itirá las diligencias en 
compulsa al Gobernador superior civil, explicando las ra 
zones en que se funda para solicitar previam ente la au to 
rización:

Considerando que n i el Prom otor fiscal en su dictamen, 
ni el Lk'Z de primera instancia en su proveído, han form u
lado ó demostrado los cargos ó fandam entos de prueba 
concretos que pudieran estim ar que constituían al funcio
nario ele q u  so tra ta  culpable del delito ele que se le acusa, 
segur- mdgs ía nepes dad de dar al asunto Ja ilustración 
convcr-i.mvx con arrog’o al espíritu y letra de la disposi
ción c iu /a ,  para persuadir de que procede tal autoriza
ción; y que, por otra parte, y según afirma la Sección de 
lo Contencioso del Ponsejo de Administración de Cuba, el

hecho denunciado por Valle contra el Alcaide D. Liberato 
Dalmau solo tiene el apoyo del dicho do uno de los presos, 
m iéntras que lo niegan los llaveros de la cárcel y otros dos 
presos, y el mismo defensor de Valle, á quien este m an i
festó su animadversión contra el Alcaide, y le movió á 
perseguirle por hechos distintos, y sin referirle nunca el 
de autos; y en tal estado no aparecen al presente m éritos 
para conceder la autorización;

Conformándome con el parecer de la Sección de Ul
tram ar,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador gene
ral de la isla de Cuba ; y lo-aeordádo.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, ?

Cayetano saneEiea Bastillo.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del informe favorable de la Real 

Academia de la H istoria acerca de la obra Tratado de N u 
m ism ática  arábigo-española, por D. Francisco Codera y 
Zaidin, y cumpliendo además dicha producción con las 
prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se adquie
ran  por este M inisterio 200 ejemplares con destino  á las 
Bibliotecas públicas y dem ás establecimientos de instruc
ción, y con cargo al uip 16,a rt. Ifi del presupuesto vigente.

De Real órd< n lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Abril de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

Inform e que se cita en la Real orden an terior .

R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a . — l im o .  Sr.: La Real Aca
demia de la Historia ha examinado el Tratado de Numismática 
arábigo-española* por D. Francisco Codera y Zaidin, remitido 
por V. 1., junto con una instancia del autor, á informe de este 
Cuerpo literario.

«Si el estu d ió le  Numismática general, como auxiliar po
nderoso de la Historia’, es tan importante, por los múltiples y 
»varia dos datos auténticos que proporciona, la Numismática 
»aráb?go-española merece un estudio muy especial, pues que 
»las monedas árabes. las más ricas en datos históricos de 
«cuantas se conocen, aun las que ménos contienen, nos dan el 
«punto y año en que fueron acuñadas.»

Con estas palabras principia el Tratado de Numismática  
arábigo española, que acaba de dar á luz D. Francisco Codera. 
No es Ja primera obra en que su docto autor da prueba inequí
voca de su pericia singular en el conocimiento de las monedas 
árabes, ni deja de tener numerosos y antiguos antecesores, 
desde Casiri hasta Campaner enlEspañs, y desde Tyschen hasta 
Vcliamnof-Zernof en el extranjero. Cabe a esta Academia Ja 
honra de haber favorecido estos estudios en formas diversas, 
ya insertando en sus coleccionen las Memorias de Conde, ya 
patrocinando el plan iniciado con auxilio del Gobierno por Don 
Antonio Delgado; por tonto, lo ménos que puede hacer por un 
libro como el del Sr. Codera, es recomendarle para que parti
cipe da los beneficios que tantos solicitan con mucho menor 
derecho. Porque este lloro se aparta del camino seguido por 
sus predecesores, y en lugar de ofrecer un catálogo numismá
tico, en que á modo de inventario tengan cabida todos los 
ejemplares conocidos de este-género, no intenta sino dar una 
clave general, ó cuerpo de doctrina, con cuja ayuda pueda cada 
aficionado descifrar y clasificarlo : kí las monedas que tenga 
ocasión da examinar. Pueden hacsr esto con el nuevo Tratado 
aun los que ignoren la lengua arábiga, con tal que se dediquen 
durante una semana á familiarizarse con su escritura. Ejem
plos prácticos, y muy notables, se conocen ya que abonan * sí a 
tsercion; y por otra parte, es bien sabido que nadie entiendo 
necesario poseer las lenguas griega ó ibéric* p< ra t* me;frac las 
monedas correspondientes á las naciones r rp ,eV as.

Por esta razón, el libro-del Sr. Codera í-mifiezi pe** las ex 
plicaciones necesarias para en lé/rh" 7« <.vcí'iturt dt 1 s mone« 
das árabes, y espeevfi i «uto lo; Mea. .a b s  y av f u< s más 
comunes en los cuñu s de dlvms s cp. cas.

Después de mía  necesario, prc-p-r^eíon van descritos los 
tipos de las monadas por roiichcrjiionu s que forman ocho 
secciones, completando en cma» un i 0 í íívs la ■ idea general 
ciada en la introducción & ,greu do k  «umuacion arábigo-es - 
pañol*.

No puede ménos de ser 'leída con grandísimo interés la sec
ción primera, que comprende las ¿monedas acúñalas en los seis 
primeros años de la- conquista, con caracteres latinos, ó con. 
estos y ios arábigos mezclados. El Sr. Codera ha sido muy 
afortunado en la clasificación de estos' tipos, que á tantos sa 
bios habían Ocupado dentro y fuer >k E scana, no siempre 
con tan M iz  resultado. Al Hogar al fi do ' 1 capítulo no pue
de monos de p arab a  e! h e lo r refbx o «. i* oneda la tina  y 
con figuras, acu lada  don el rica . fiazá, «d afamado con
quistador de Al«Anda!úsf y cónsul reJ,* qt?fc ese t'jemplo, sin pro- 
escienas ni im itadores, ae m  Am-v que moneda con su

propio nombre y casaba á su hijo con la reina del país •con
quistado, pudo ser principal pieza del proceso que precipitó en 
la desgracia al gran caudillo de los muslimes.

Así como se ve á las monedas de la sección primera seguir 
el tipo de las latinas, las de la sección segunda, que comprende ¡ 
el período de los Amires y délos Orneyas hasta Abderrahk 
man IIIr imitan fielmente los cuños de Oriente, compitiendo 
con ellos en perfección y elegancia, aun cuando pronto decaen, 
á pesar de ciertas tendencias de cuando en cuando intentadas 
para volver al buen camino. i .

En esta sección ¿e observa uno de los más brillantes resul
tados que la Numismática proporciona para rectificar la his
toria escrita. Asegura Macrízi que en las provincias conquis
tadas los califas de Damasco no permitieron acuñar sino mo
reda de cobre; pero los dinares de oro que describió D. A nto-: 
nio Delgado, y los dirhemes de plata dados á luz por el señor 
Codera, correspondientes á los años del 108 al 129, destruyen i 
terminantemente aquel dicho, y dan fé da la acuñación en toda 
especie de metales miéntras dominaron ¿en España los sobe
ranos de Siria. En las monedas de la sección tercera, que por 
comprender hasta la caída del Califato, son las más numero
sas y mejor conocidas, el Sr. Codera ha hecho, un estudio es
pecial para reducir á sistema la sucesión de los nombres de 
diversos personajes que aparecen acompañando a! del Prín
cipe. ¿Quiénes eran los que merecían ocupar sitio tan señalado? 
De la comparación de esos nombres con dos datos que sumi- \ 
nistra'la historia escrita, resulta que nolse puede señalar para ; 
ellos un eargo determinado, como el de tiachib, ó el de Jefe de ¿ 
la Geea, y más bien parece que era honor singular que cenca- ; 
día él Soberano,y.á modo de suprema condecoración.

Tiene el autor, y con razón, por la más incompleta, la sos - , 
cion cuarta, dedicada i, los Reyes de Taifas, y es sin embargo la 
más interesante, por cuanto ilustra un período histórico da la ; 
mayor oscuridad.-Siguiendo en lo posible el sistema da fijar ¡ 
los tipos sucesivos de las monedea de cada Príncipe, los cuales i 
vienen representados ordinariamente por la aparición de nue» ; 
vos títulos ó dictados, se rectifican fechas que, admitidas como 
seguras, habían ocasionado notable confusión en la cronología 
de los numerosos reyezuelos moros.. I

En las cuatro secciones restantes, quej llegan hasta la calda 
de Granada, al método dd autor facilita sobre manera el cono- t 
cimiento de muchas monedas hasta ahoraj desconocidas, y hace ; 
posible determinar por su solo aspecto | exterior el período á 
que cada ejemplar pertenece. :

Trece apéndices, en ios cuales se distribuye ordenada y me
tódicamente toda la materia numismática que el libro contie- ; 
ne, le hacen valer como verdadero manual práctico, con cuyo 
auxilio cualquier aficionado puede emprender la clasificación 
de un monetario arábigo-español.

Las láminas y-grabados, dibujados por el autor mismo por 
un procedimiento nuevo y exactísimo, ponen á la vista del 
lector £50 tipos de monedas con todo el carácter propio de los, 
originales.

El Sr. Codera ha tenido también la paciencia de hacer por 
su mano la composición arábiga de,, texto, y hasta es de elo
giar el buen gusto con que ha preparado^ distribuido los gra-: 
bados qué adornan la obra á modo de viñetas.

El análisis que precede demuestra cuán gran servicio ha 
hecho el Sr. Codera á la Numismática arábigo-española. Es lo; 
más que en tal materia puede hacerse por un autor; porque la 
empresa de dar dibujadas todas las monedas árabes de Sspa-i 
ña, con sus infinitos tipos y variedades, sería tan-inmensa,-que 
en todo caso sólo podría emprenderla una Corporación como 
esta Academia, en mucho tiempo y con grandes recursos.-La: 
obra es-original como pocas, su mérito no hay que repetirlo, 
y apénas es necesario apuntar cuán útil habrá de ser como' 
libro de consulta m  todas las Bibliotecas; por lo cual opina la 
Academia que el Tratado-de Numismática arábigo-española, por. 
D. Fí-ancisco Codera, merece muy . particularmente la protec
ción ofrecida por el Real decreto de i% de Marzo de 1875 á los; 
libros que reúnan tan relevantes condiciones.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de co
municar á V, L, con devolución de la obra y déla instancia.- ,

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid % de Diciembre’
de I879.=Ei Secretario interino, Pedro de' Madrazo.^Uimtrki
simo Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura^
é Industria. • ; ••. 1

___ .

Exorno. Sr.: Vistos los dictámenes em itidos por la Junta: 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y el Tribunal 
de exámenes nombrado por orden de 22 de Abril da 1878,. 
para llevar á cabo el de los aspirantes á Ayudantes cuartos 
de.Obras públicas en aquella época; S.. M. el R ey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha dignado resolver lo siguiente: :v,-, ’ , |

1.° Todas las plazas que ex isk n  vacantes de A yudan
tes cuartos de Obras públicas, y las que en adelante vaca* 
ren, se proveerán única y exclusivamente.' por medio de 
concursos periódicos, celebrados en la 'form a y con las con-: 
dieiones que á continuación se expresan. » ;

2.p Los aspirantes á ingreso en el personal facultativo; 
subalterno de Obras públicas habrán de ser de com plexión  
robusta, y no tener defecto físico alguno que les impida.el| 
buen desempeño da su cargo. Cualquiera que sea la edad flej 
•los aspirantes al presentarse á exám en,.no podrán obtener; 
el título de. Ayudantes cuartos sino después -de. eumplídai 
la edad-cíe 20 años y antes de llegaré, los 35. ó si sirviérfen! 
ó hubieren servido al Estado en el ramo de Obras públicas,; 
á la de 40. ' ; - j

8.° Los aspirantes presentarán sus.solicitudes para en-
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tra r en el concurso á la Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas, acompañando los documentos ne
cesarios que justifiquen las condiciones ántes indicadas y 
los conocimientos y servicios que estimaren oportuno ale
gar, debiendo estas dos últim as circunstancias ser tom adas 
convenientemente en cuenta por eí Tribunal de exámenes.

4.° Los conocimientos que se exigirán á los aspirantes 
á  las plazas do Ayudantes cuartos se dividirán en los tres 
grupos siguientes:

I. Escritura, Aritm ética, Algebra elemental, Geometría 
elemental y Nociones de Trigonometría rectilínea.

. II. Dibujo linea], Elementos de Topografía y Nociones 
de Geometría descriptiva, de Steréotomía, de Mecánica y 
de Aforos de aguas.

Y III. Dibujo topográfico, Nociones de Estabilidad de 
las construcciones, Elementos de construcción, Nociones 
de los caminos ordinarios y de la via de los caminos de 
hierro, Definiciones de Puertos y Faros, Reglamento del 
servicio de Obras públicas y Ejercicios prácticos de levan- 

’ tam iento de planos, replanteo de una obra de fábrica, des- 
piezode un muro y cubicaciones del movimiento de tierras.

5.° Todos los años se celebrarán dos concursos, uno en 
ei mes de Abril y otro en el de Octubre (excepción hecha 
del año actual, en que el prim er concurso tendrá efecto en 
el mes de Junio), y en ambos se exam inarán sucesivamente 
de los tres grupos de m aterias que componen la totalidad 
del programa, dividiendo las de cada uno en dos ejercicios 
orales, y uno de Escritura ó Dibujo.

6.° Los aspirantes podrán examinarse en cada concurso 
de uno, dos ó los tres grupos de m aterias de que se compo
ne el programa, pero no se les perm itirá examinarse del se
gundo sin haber sido aprobados en el prim ero, ni del te r
cero sin haberlo sido en el segundo. Los que fueren des
aprobados dos veces en un mismo grupo perderán,el derecho 
á presentarse á nuevo examen.

7.° Los que fueren aprobados, en cualquiera de los p r i
m eros grupos obtendrán una certificación del Tribunal de 
exámenes en que así se declare, la cual les servirá de ju s ti
ficante al presentarse en el concurso inmediato á ser exa
m inados de otro grupo superior. Los que lo fueran en el 
tercer grupo obtendrán, si hay suficiente número de va
cantes y reúnen los requisitos de edad marcados an te
riormente., colocación inm ediata en el servicio de Obras 
públicas; y si no, el derecho-á ocupar las prim eras que 
ocurran, por el orden en que hayan sido calificados por el 
Tribuna], con arreglo ai resultado del exámen del tercer 
grupo de materias; quedando, desde que obtuvieren dicha 
colocación, sujetos á las prescripciones del reglamento del 
personal facultativo subalternó y demás disposiciones v i
gentes.

8.° Los que obtengan colocación al servicio del Estado 
permanecerán durante un año con el carácter de A yudan
tes en prácticas, disfrutando el sueldo é indemnizaciones 
asignados & los Ayudantes cuartos; y únicamente después 
de trascurrido dicho plazo y obtenido del Ingeniero Jefe á 
cuyas órdenes hayan servido la correspondiente certifica
ción de buen comportamiento bajo todos conceptos, en la

, misma forma que cuando existia la Escuela, se les expe- 
, dirá, el título de tales Ayudantes cuartos de Obras públicas, 

é ingresarán definitivamente en el personal facultativo 
subalterno por el orden que designe el Tribunal que dos 
examinó del último grupo de m aterias, con presencia de 
dicha certificación y én vista deí resultado de los exá
menes. '

9.° Los aspirantes que se presenten á los concursos se 
sujetarán en el exámen al programa de m aterias aprobado 
por 8. IvL, y que es adjunto.

10. El Tribunal ante el cual han de verificarse los exá
menes se compondrá de uno de los Ingenieros Jefes de p r i
mera clase que se hallen ai frente de ios servicios activos 
4e Madrid, como Presidente; y como Vocales, de tres Jefes 
de prim era ó segunda clase que tengan residencia tam bién 
en esta Corte, y de un Profesor de la-Escuela de Ingenieros. 
Todos deberán ser nombrados para cada concurso por esá 
Dirección general
0 órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 da Abril dé 1880.

• LASALA.
& . Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

A D M IN IS T R A CÍON CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  de  la  Caja g e n e ra l de  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a con tú; u^riou para el dia 27 del comente, de diez á'dos 
de la tarde:

i n t e r e s e s  d e  e f e c t o s  p ú b l i c o s  e n  d e p ó s it o .

• • ¿'Segundo semestre de 1879.
.R e n ta  perpót-ua interior, carpetas números 1.687 á 1,70b de 

sm&lftznieuto;

Idem exterior, carpeta núm. 65 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles, carpetas núme

ros 1.336 á 1.352 de id.
Amortizadle al 2 por 100 interior, carpetas números 282 y 

283 cíe id.
Resguardos ai portador, carpeta núm. 863 de id.

Cuarto trimestre de 1879.
Bonos del Tesoro, carpeta núm. 248 de señalamiento.
Obligaciones sobre productos de Aduanas, carpeta núm. 47 

de id.
Primer trimestre de 1880.

Bonos del Tesoro, carpetas números 142 á 151 de señala
miento.

Banco y  Tesoro interior, carpetas números 66 á 69 de id.
Obligaciones sobre Aduanas, carpetas números 32 á 35 de 

ídem.
Anualidad de 1880.

Carreteras de Abril, carpeta núm. 27 de señalamiento.
Que son todas las presentadas hasta el dia de la fecha.
Madrid 24 de Abril de 1880.== El Director general, Javier 

Cavestany.

Archipiélago Tonga.
S itu a c ió n  d e l  a r r e c if e  A c c o u -Jago  y  d e l  b a n c o  

! C a m pio n . (A. JT., núm. 123/671. París 1879.) El Capitán 
\ Brocker, del Cari et Auguste, en su travesía de Apia á Le- 
1 vuka en Enero de 1879, descubrió, después de haber re- 
? basado la isla Vavao, dos arrecifes que parecen ser idénti- 
¡i eos al arrecife Accou-Jago y al banco Campion.
| El arrecife Accou-Jago está situado en las cartas en 19*
| latitud S. y 167° 41' longitud O. El arrecife encontrado 
| tiene unas 3 millas del NNE. al SSO.; su m edianía está 
\ en 19° 3' latitud S. y 167* 51' longitud O.
¡ El banco Campion está situado en las cartas en 19° 8 '
| latitud S. y 167° 43' longitud O. El banco encontrado tiene 
f  unas 2 millas del N. al S. y rompe con violencia; su m e- 
| diama está en 19* 10' latitud S. y 167° 54' longitud O.

|  ' Cartas números 604 y 469 de la sección I.

i E scollos a l  NO. d e  T o n g a - T a b u . (A. IL , número 
|  113/610. París 1879.) La corbeta alemana Ariadne no ha 
i podido encontrar las rompientes que han sido señaladas 
|  al NO. de Tonga-Tabu.

I Cartas números 604 y 469 de la sección I.

| Nueva Zelanda.
i S e ñ a l e s  d e  p e l ig r o  e n  O a m a r u , Costa  E. d e  l a  is l a  
|  d e l  M e d io . (A . H.> núm . 122/664. París 1879.) En el asta 
| de bandera del peñasco situado inmediato y al S. del rom- 
i pe-olas de Oamaru, se hacen las señales siguientes en pre- 
|  visión de mal tiempo: «Tomar la vuelta de fuera,» ó 
| «Aguantarse fuera.» De dia, dos bolas en una verga á cada 
I lado del asta; de noche, dos luces blancas horizontales y 
|  una roja enmedio.
I Cori malos tiempos no puede encenderse la luz verde de 
i la extremidad del rompe-olas. Los buques que estén en la 
i rada deben estar siempre listos para dar la vela.

|  Cartas números 604 y 469 de la sección I.
1 Madrid 24 de Enero de 1880. = Juan R omero.

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  de H id rografía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 20.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa de Venezuela.
V a l iz a  e n  l a  r a d a  d e  l a  G u a y r a . (A. í f . ,  núm e

ro 121/656. París 1879.) P aravaiizar el bergantín Nánna, 
sumergido en la rada de Guayra, se ha fondeado sobre él 
una embarcación que de noche enciende una luz.

\ — 1---------------------

Cartas números 63, 192 y 215 de la sección I: y 58 y 89 de 
la IX.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa O de Méjico.
\

P i e d r a  a h o g a d a  e n  l a  b a h í a , d e  S a c r if ic io s . (A . H .t 
número 116/625. París 1879.) Según noticia de Mr. J. W . 
Philip, Comandante del buque de los Estados-Unidos Tus- 
carora, al tra ta r de fondear en la entrada de la bahía de 
Sacrificios, tocó tres veces consecutivas sobre una piedra 
ahogada que se halla cubierta con 3 m,4 de agua á baja
mar, y demora al S. 7° 30' O. de la punta SO. de la isla 
Sacrificios, á unos 350 metros de distancia.

La demora es verdadera. Variación: 7° 30' NE. en 1879.

Cartas números 470 y 605 de la sección I; y 99, 704 y 732 
d é la  VI.

Costa O. de los Estados-Unidos.
S e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  l a  p u n t a  W il s o n . (A. í í . ,  núm e

ro 118/637. París 1879.) Desdé 1.° de Setiembre de 1879 
funciona en. la punta W ilson, parte S. de Alm iralty inlet, 
can a l de Pagel, cerca de Towosend, un silbato de vapor 
que en tiempos cerrados y neblinosos sonará durante ocho 
segundos con intervalos de 52 segundos.

Cartas números 470 y 605 de la sección I; y 27 y 709 de 
la VI.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL. 

islas Salomón.
A r r e c if e  d e  l a  isl a  M o n t g o m e r y . (A. H ., número 

113/609. París 1879.) En la extremidad O. de la isla Mont
gomery hay un pequeño arrecife.

Cartas números 456 y 604 de la sección I.

Costa NE. de Nueva Guinea.
R o m p ie n t e s  H a n k o w  V a r r e c i f e  P a l l a s . (A. n ú 

mero 115/622. París 1879.) El Capitán Sim ington, del 
vapor Hankou, avistó unas rompientes entre Jas islas Rich 
y Crown, delante de la costa de Nueva-Guinea. Por obser
vaciones hechas con cuidado, sitúa dicho Capitán el cen
tro de las rompientes en 4° 55' latitud S. y 153° 2' longi
tud  E., estimando que se extienden corno una milla alre
dedor de dicha situación.

El arrecife Pallas ha sido visto por el buque de dicho 
nombre eñ 3° 37' latitud S. y 151° 52' longitud E., ó sea 
á 50 millas próximamente de la costa NE.C de Nueva-Gui
nea y á la misma distancia de las islas Schouten. La Pallas 
pasó cerca del arrecife, que se veia claramente; la m ar es
taba llana y pudo estimarse la profundidad sobre el arre
cife en algunos piés.

Cartas números 456 y 604 de la sección I.

Nueva Caledonia.
P a s a  d e  N é k é t é . (A. H., núm . 122/662. París 1879.) 

Según el Capitán de fragata Richier, Comandante del Se- 
gond, la eníilacion ai S. 41° O. de la isla N ani, en la pasa 
de Nékété, pasa por la prolongación subm arina del arrecife 
de la izquierda entrando (el del SE.). Conviene, pues, si se 
quiere evitar el paso por dicho sitio, donde hay 10 metros 
de agua, aproximarse un poco al arrecife de la derecha.

Cartas números 469 y 604 de la sección J.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas,

Personal facultativo.
Para que tenga debido cumplimiento la Real órden de 10 

del actual disponiendo la forma en que deberán proveerse las 
vacantes existentes en la clase de Ayudantes cuartos de Obras 
públicas, y las que en lo sucesivo existieren, esta Dirección 
general ha acordado lo siguiente:

1.° El concurso que habrá de celebrarse en el próximo mes 
de Junio comenzará en 1.° del mismo; es decir, que en dicho 
dia principiarán los exámenes del primero de les grupos de 
materias en que se halla dividido A  programa aprobado 
por S. M.

2.° Los aspirantes á ser examinados deberán presentar sus 
solicitudes en este Centro directivo ántes del 15 de Mayo, ex- 
presando en las mismas el número de grupos de que quieran 
examinarse, y acompañando la partida de bautismo, una cer
tificación expedida por tres Facultativas, en la que conste que 
el interesa o o es do complexión robusta, careciendo de todo 
defecto físico que le impida el buen desempeño de su cargo, y 
cuentos documentos er,y .r& conducentes á hacer constar los 
servicios que haya prestado y los méritos que tenga con
traídos.

3.° El Tribunal aute el cual deberán verificarse los exá
menes le compondrán: D, Francisco Carvajal, Ingeniero Jefe 
de esta provincia, como Presidente; y como Vocales los Inge-

I nieros Jefes de prime í-a crise D. Pedro Perez de l«a Sala, Pro- 
l fesor de la Escuela de Ingenieros, y D. Inocencio Gómez Rol- 
¡ dan, y ios de segunda D. Antonio de Palacio y D. César Lio- 
| reos, que desempeñará las funciones de Secretario.
| 4.° Queda autorizado el Tribunal de exámen para distri-
! buir de la manera que crea más conveliente las materias que 
| constituyen cada grupo en los tres ejercicios do que habla la 
; ya citada soberana disposición de 10 del comente; debiendo 
! ios aspirantes, para obtener la calificación de Aprobado, res- 
j ponder satisfactoriamente á cuantas preguntas se les dirijan,
! con sujeción al orogrema que se publica.á continuación.
| Y 5.° El Tribunal de examen, por medio de su Presidente, 
í anunciará con la debida anticipación los días y las horas er¿
| que debérá verificarse cada ejercicio, estando facultado para 
| llevar á cabo I&s operaciones preliminares de aquellos actos 
í en la forma que crea más oportuna; debiendo remitir á esta 
¡ Dirección general, á los ocho 4í&s úe haber tenido lugar los 
1 exámenes de todos Jos aspirantes, la nota de calificación délos 
! mismos, designando el órden en que provisionalmente debe- 
1 rán ser colocados en la escala los que resultaren aprobados, 
i Madrid 13 de Abri! de 1880.—El Director general, B, de 
¡ Covadorga.

i PROGRAMA DETALLADO
DE LAS CUESTIONES SOBRE QUE HA DE VERSAR EL EXÁMEN DE 
CONCURSO ABIERTO PARA CUBRIR LAS VACANTES EXISTENTES EN  

EL PERSONAL DE AYUDANTES DE OBRAS PUBLICAS.

Aritmética.
Numeración hablada.
Numeración escrita.
Adición.
Sustracción.
Multiplicación.
División.
Divisibilidad de los números.
Números primos.
Principios generales sobre las fracciones ordinarias. 
Adición, sustracción, multiplicación y división de las frac- 

| clones ordinarias.
i Numeración de las fracciones decimales.

Adición.
Sustracción.
Multiplicación y división de los números decimales*
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Reducción de las fracciones decimales á fracciones ordi
narias.

Sistema méirico.^
Números complejos.
Adickm.
Sustrneciou.
Mult'pücaidon.
División.
Rsiz cidrada.
Raíz cúbica de números enteros.
Razones y proporciones por diferencia y por cociente. 
Regía o» tres, simple y compuesta.
Regia Ud interés simple.

Algebra elemental.
De la adición.
De la sustracción.
De la multiplicación.
Definición de la multiplicación algebraica.—Regla de loi 

Signos.
Multiplicación de los monomios.
Multiplicación de los polinomios.
Regla para formar el cuadrado de un polinomio.
Regia de los signos en la división.
División de ios monomios.
Del exponente cero y dei exponente negativo.
División de los polinomios.
De las fracciones.
De las ecuaciones de primer grado con una spia incógnita 
Regla para plantear un problema.
Resolución de una ecuación con una sola incógnita. 
Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas. 
Resolución de un número cualquiera de ecuaciones que con

tengan igual número de incógnitas.
Cuando el número de incógnitas es inferior al de ecuacio

nes, estas son incompatibles en general.
Resolución de una ecuación de segundo grado con una solé 

incógnita.
Potencias de los monomios.
Raíces de los monomios.
Potencias d& los polinomios.
Expresión del término general de la misma potencia de un 

polinomio.
Raíz cuadre da de los polinomios.
Definición de las progresiones.
Su división en progresiones por diferencia ó aritméticas y 

por cociente ó geométricas.
Progresiones crecientes y decrecientes.
Qué se entiende por razón y por términos de una pro

gresión.
Modo de escribir las progresiones aritméticas.
Fórmula qutrdaá conocer el valor de ún término cualquie

ra de una progresión aritmética en función del primer térmi
no ó del último, de la razón y del número de términos.

Expresión de la suma de los ít términos de una; progresión 
por diferencia.

En toda progresión aritmética, la suma de dos términos 
equidistantes de los extremos es una cantidad constante é igual 
á la suma de estos mismos extremos.

Dadas dos cantidades, interpolar entre ellas un cierto nú
mero de términos diferenciales.

Yalor de un término cualquiera de una progresión geomé
trica, en función del primero ó del último, de la razón y del 
numera de términos.

Fórmula para determinar la suma de los n  términos de una 
progresión por cociente.

Demostrar que en cu alquiera progresión, geométrica el pro
ducto de dos términos que se hallen equidistantes de los ex
tremos es siempre constante é igual al producto de los mis
mos extremos.

Interpolar entre dos cantidades un cierto número de tér
minos proporcionales.

Principales propiedades de las potencias y raíces de les nú
meros.

Definición de logaritmo.
' Quéf se entiende por base.

Definición de característica y de mantisa.
! Propiedadéá generales de los logaritmos.

Simplificaciones que proporciona su empleo m  las opera
ciones aritméticas de multiplicar, dividir, elevar á potencias y 
extraer rafees. * '■

Complemento logarítmico.—-Su definición y aplicaciones. 
Manejo de las-tablas de logaritmos.
Hallar el logaritmo de un número que no esté comprendi

do en les tablas.
Hallar el logaritmo de un quebré do.
Dado un logaritmo, hallar el número que le corresponda.

Geometría elemental.
División de las líneas en dos ciases: rectas y curvas.
Definí clon da la l ínea recta.
Dos rocías qua tienen dos puntos comunes coinciden en 

toda su extensión.
Dos puntos determinan la posición de una recta.'
Definición del plano,—Tres puntos no situados en la línea 

recta determinan un plano,
También la determinan dos rectas que se cortan. 
Igualmente dos rectas paralelas.
Definiciones de la circunferencia, del círculo, del radio, del 

diámetro, de la cuerda y del arco.
Medida de las líneas rectas.
Medir una recta dada.
Hallar ia común medida de dos rectas.
Valuar su relación.—De las perpendiculares y oblicuas. 
Definición del Angulo.—Uso de la falsa escuadra.
Definición ds la perpendicular á Ufia récfa.
Definición del ángulo recto.

 ̂ Por un punto dado no se puedo tirar más que una perpen
dicular á una recta. '

Definición dd  ángulo agudo.
Idem obtuso.
Definición de una recta oblicua á otra.
Comparación de una perpendicular con una oblicua;
La perpendicular mide la más corta distancia entre un 

punto y una recta.
' i definición de las paralelas.

_ _ Por un punto dado no se puede tirar más que una para
lela a una recta dada. ‘  ' ■ *

Cuando dos rectas son paralelas, toda-perpendicular* á la 
una lo es tarnbien á la otra.

Dos paralelas á una tercera lo son entre sí.
Teoremas que resoltan de la intersección dé dos paralelas 

por una secan re,
.Recíproco dei aníc-rú*?. . ■*

' • Angulos cee sus lados paralelos.
Idem que í . j  tienen perpendiculares. 5
Propiedades generales de la circunferencia;

Dos circunferencias descritas con el mismo radio son 
iguales.

Tres puntos que no están en linca recta determinan uns 
circunferencia.

Condiciones á que satisface la perpendicular bajada desde 
el centro sobre una cuerda.

Definiciones de Ja s.BĈ nte y de la tangente.
Propiedades de esta última.
Dos paralelas intercept-m en la circunferencia arcos iguales, 
Dos arcos iguales están subtendidos por cuerdas iguales, 

y recíprocamente.— De dos desiguales, el mayor está sdbten- 
dido por la cuerda mayor, y recíprocamente.

Relaciones que existen entre dos ángulos en el centro y los 
arcos comprendidos entre sus lados.

Medida del ángulo.
División de la circunferencia en grados centesima les y sexa« 

gesimales.
Medida de un ángulo cuyo vértice no está en el centro. 
Comprobación de una regla.
Tabla de .cuerdas.
Escuadra y su comprobación.
Tirar una paralela á una recta dada.
Describir sobre una recta dada un arco capaz de un ángulo 

dado.
Tirar una tangente á una circunferencia.
Describir una circunferencia tangente á tres rectas indefi

nidas.
Tirar una tangente s dos circunferencias.
Definición de los triángulos.
Suma de los ángulos de un triángulo.
Relaciones entre, los ángulos.y los lados de un triángulo. 
Condiciones de igualdad de dos triángulos.
Propiedades de los paraielógramos.
Rombo.
Rectángulo.
Cuadrado.
Condiciones para que un cuadrilátero sea inscribible ó cir

cuí! scribible & una circunferencia de círculo.
Suma de los ángulos de un polígono.
Suma de sus ángulos exteriores;
Condiciones de igualdad de dos polígonos.
Número de condiciones necesarias para determinar un po

lígono.
Definiciones relativas á las líneas proporcionales. 
Propiedades de que gozan las rectas cortadas por paralelas. 
Dos triángulos equiángulos tienen sus lados homólogos 

proporcionales.
La tangente es media proporcional entre la secante y su 

parte exterior.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Relación entre las longitudes de los lados de un triángulo 

oblicuángulo.
Levantar una perpendicular en el extremo dü una recta. 
Relaciones entre los cuadrados de los lados de un triángulo 

cualquiera.
Definición de les triángulos semejantes.
Diferentes casos de semejanza de los triángulos. 
Definiciones de los polígonos semejantes.
Dos polígonos semejantes tienen sus ángulos iguales uno á 

uno, y sus lados homólogos proporcionales.
Condiciones de semejanza de dos polígonos.
Los perímetros de dos polígonos semejantes son proporcio

nales á sus lados homólogos^
Dividir una-.recta dada en partes proporcionales á otras 

dadas.
Idem en partes igualas.
Hallar una cuarta proporcional á tres rectas dadas.
Hallar una tercera proporcional á dos dadas.
Por un punto dado en ei plano de dos rectas que no se 

pueden, prolongar tirar otra que vaya á concurrir con ellas. ' 
Hallar una media proporcional entre'dos rectas dadas. 
Construcción, de ios tnánguies semejantes á otros dados. 
Idem de- polígonos semejantes á otros5dados.—Compás de 

reducción.
Construcción de una escala.
Definicion.de Ifs-polígonos'regulares.
Pueden inscribirse y circunscribirse á i & circunferencia. 
Los que tienen ei mismo número de ladus son semejantes, 

y sus perímetros proporcionales á los radios de los círculos 
inscritos ó circunscritos.

Puede considerarse un círculo como un polígono regular 
de infinito número ds lados. ' . ■

Elementos de una curva.—Tangente.
Dos circunferencias son pro por cío nales á sos radios.
Reglas para calcular la longitud da una circunferencia 

conociendo su d a me tro y recíprocamente.
Hallar ia reíaemn de ia circunferencia al diámetro. 

■Aproximación con que se ha obtenido k  razo ir entre la 
circunferencia y el diámetro. . . .

Rectificación de la circunferencia, solución aproximada. 
Relación entre las áreas de dos rectángulos.
Expresión del área del rectángulo.
Idem de! cuadrado.
Idem del parale lógrame.
Idem del triángulo.
Idem del trapecio.
Idem de un polígono regular.
Idem del círculo»
Idem de un sector.
Idem de un segmento'de círculo.
Medir el área de una figura plana, cualquiera.
Trasforúiar un polígono en un triangulo.
Tirar por un punto dado sobre el perímetro de un polígono 

una recta que separe en este un área dada.
Generación del plano.
Propiedades de las perpendiculares oblicuas y paralelas á 

un mismo piano.
Propiedades dé los‘planos para lelos.
Definición del ángulo diedro.
Idem del ángulo rectilíneo correspondiente. .
Propiedades-de* los pianos perpendiculares entre sí. 
Relaciones que existen entre dos ángulos diedros y sus rec

tilíneos cor r espon d mn tes.
Medida riel ángulo diedro.
Definición de k  superficie cónica y dél cono circular recto 

ú oblicuo. ,
Generacion del cono circular recto»
Definición de la superficie cilindrica y asi cono circular 

recto ú oblicuó. .
'Gént-racion' del'cilindro circular* reótó'.
Superficie esférica.—Definiciones.
Intersección'de una-esfera coa un-plano.
Gírenlos máximos y - menores.
Definición del triangulo esférico.
Definición de los poliedros y clasificación do sus diferentes 

especies.-
Condiciones de igualdad de los tetraedros»
Pirámides.—Definiciones*

Conos inscrito y circunscrito á una pirámide regular. 
Intersección de una pirámide con un plano paralelo á su 

basen
Paralelepípedo.
Sus propiedades.
Cubo.
Prisma.
Condiciones de igualdad de los prismas.
Todo poliedro puede descomponerse en tetraedros.
Área de un poliedro cualquiera.
Idem lateral de una pirámide regular.
Idem de un tronco de cono recto de bases paralelas.
Idem de un prisma.
Idem de un cilindro.
Idem de un tronco de cilindro circular recto.
Idem del casquete esférico.
Idem de la zona.
Idem de la esfera.
Idem del huso.
Definición del vol úmen de un cuerpo.
Relación entre los volúmenes de dos paralelepípedos rec

tángulos.
Volúmen de paralelepípedo rectángulo.
Idem dei cubo.
Teoremas en que se fúnda la medida dsl paralelepípedo 

oblicuo.
Volúmen del paralelepípedo oblicuo.
Idem del prisma triangular.
Idem del poligonal.
Idem del cilindro.
Idem.de un tronco de cilindro recto.
Idem del tetraedro.
Idem de una pirámide cualquiera.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Idem da un cono cualquiera.
Idem de un cono de'bases paralelas.
Idem del sector esférico.
Idem de la esfera.
Idem de la zona esférica.
Idem del segmento esférico.
Definición de la elipse.
Su construcción por puntos ó por un movimiento continuo, 
Ejes de la elipse, vértices y centro.
Trazado de la tangente y norma;! en un punto de la elipse. 
Método para determinar los ejes de una elipse que esté 

trazada.
Definición de la par'ábol’d.
Su construcción por puntos y por un movimiento continua 
Eje de la parábola, vértice,, parámetro.
La tangente á la parábola forma ángulos iguales con el 

radio sector del punto de contacto y el diámetro tirado por 
este mismo punto.

Normal.
Sübtangente, subnormal: sus propiedades.
Tirar una tangente á la parábola dado el punto de con* 

tacto.

Nociones de Trigonometría rectilínea.
Definición de las diferentes líneas trigonométricas de un 

arco.
Aumento ó disminución de valor que cada una Se ellas va 

tomando á medida que va creciendo el arco desde 0o hasta 
360\—Valores positivos y negativos.

Valores de las principales líneas trigonométricas de los 
arcos particulares de 0o, 30°, 45°, 90°, 135°, etc.

Relaciones entre el seno, coseno,.tangente y cotangente de 
un arco.

Explicación y manejo de las tablas de líneas trigonométri
cas naturales y de las tablas logarítmicas. •

Qué se entiende por resolución de los triángulos rectilíneos. 
Cuatro casos que pueden ocurrir en los triángulos rectán

gulos, á saber:
Que se conozcan los dos catetos, un cateto y la-hipotenusa, 

un cateto y un ángulo agudo, y finalmente, la hipotenusa y 
uno de los ángulos agudos.—-Determinación en cada-uno de 
estos casos de las demás partes del triángulo que no son cono
cidas.

Resoluciones de los cuatro casos que pueden ocurrir en los 
triángulos oblicuángulos, según se conozcan:

1 /  Dos lados y ei ángulo comprendido.
Uniado y-los des ángulos adyacentes.'

3ú Dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.
4.® Los tres lados.

Elementos de Topografía.
Definiciones de la Topografía.—Su división en planimtÉíá 

y nivelación.—Objeto de cada una de estas partes.
Figura y dimensiones principales de la tierra.
Definiciones del eje'de la tierra, polos, meridiano, ecuador* 

paralelo, etc» -
Qué bq entiende por línea y plano verticales.—Modo de de

terminar una y otra, valiéndose -de--la-plomada*
Definiciones de la línea y 'plano . horizontales.— Detalles 

prácticos, de su determinación por medio de Tos niveles de 
albañil y de aire. •

Modo de comprobar, la exactitud de. la'horizontal de una 
linea recta ó de un plaño.

Qüé se'entiende por inclinación ó pendiente de una recta, 
inclinada.—Reducción al horizonte.—Tablas que presenta]^ 
hecha esta reducción.

DéTerminación de la 'meridiana magnética. -Aguja linan-, 
tada.^Declinacion ó inclinación de'la aguja.

Señales para marcar en el terreno los lados y ángulos de 
los polígonos.—Piquetes, j alones, ha n dórela s. . ■

Escalas más comunmente usadas en los planos topográijk 
eos, según el objeto á que estos se destinan.

Orientación de los planos.
Descripción de los anteojos usados en los instrumentos dé, 

Topografía.—Tiro del ocular.—fíje óptico del anteojo.—Re
tícula.—Su objeto. " T:

Limbos.—Sus formas, objeto y graduaciones.
Objeto y disposición de los nomus.—Apreciación que al? 

cstnzan/
Tornillos de precisión y dé coincidencia.—Cuándo.y cóinp. 

deben'usarse unos y otros.
Explicación dé las alidadas de pínulas y dé anteojo.
Piés que sustentan'los instrumentes.—Bastones simples!-— 

Trípodes."'"''
Medios de i r 1 s instrumentos A  los piés en que se apo

yad.—Cubos, o ú S de imezj, rodillas de cilindros*, pl&tafor-* 
mascón tormllc y píit^fóV-ms’con tornillos y múellés.’ ' 5 < 

Clasificación de loé'ángulos que se consideran en. la Topo
grafía.— Medida di^los. áugu ?os azimutales.—Error de exceñ- 
trinidad.—Reducción al centro 'de estación.; # .

Repetición y reiteración de los ángulos* ' v; "’’
' Descripción, á ia vista de les'instrumentos, délas diferen
tes clases de brújulas.
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Det&»les de la manera de usarlas, comprobarlas y corre
girlas. • • *

Explicación fiel uso de la pantoíñetoa..
Descripción de los t^odobtos y Vxquia¿íiiros. «.,‘omprubü— 

clones }■ correcciones que deben liacc-rse para asegurar la exac
titud os las op.. raciones.—Modo Jo usarlo*.

Conocimiento y uso de Ja cadena, cinta metálica, rodete y 
reglones para, xa, m cuida de las a linea ció ¿íes.  ̂ ^

Trazar una alineación que forme un ángulo dado con otro, 
ya desde un panto de esta, ya desde un punto exterior. ̂

Divido, una recta dada en cierto numero de partes iguales 
' ó proporciona  les.

Dadas dos rectas que se cortan, en un punto, trazar por 
otro, desde el cual no se vea el primero, la recta que pase por 
su punto de intersección.

División de un ángulo en dos partes iguales, en cuatro, 
ocho y demás potencias de dos.

Medida indirecta de una alineación interceptada por un 
obstáculo ó inaccesible por uno de sus extremos.

Medida d* las alineaciones -completamente inaccesibles. 
Determinación do puntos intermedios de una línea, cuyos 

extremos bou invisibles entre sí.
Caso en que esta tenga una gran extensión.
Prolongación de las alineaciones a través de un obstáculo. 
Determinar la posición do un punto con relación & tres

dad0  per abones preliminares para el levantamiento de pía- 
nog __Kecur-v-c?mienta del terreno en todas direcciones.—F or
mación de un cróquis hecho á la vista. , ■

Expbc*cíon detallaba del levantamiento de planos por ios 
métodos de coordenadas y descomposición en triángulos que 
sólo exigen medición de líneas. - *

Métodos en que intervienen también ángulos.—De rodeo.— 
De intervención.—De doble intersección.—De radiación.

Elección en cada caso del sistema que sea mas conveniente. 
E x p licac ió n  déla  m anera de levantarlos planos délas tra 

vesías de carreteras en las. poblaciones. -
Itinerarios.—Su objeto y modo de hacerlos.
Medios de trasladar al papel los datos, y resultados de las 

operaciones de campo. .
Elección de la escala.

. Orden y precauciones que deben adoptarse en los trabajos 
de delincación.

Tablas que facilitan este método.
Descripción y uso.de los trasportadores sencillos y del per

feccionado con alidada y nónius.
Medios de trasladar y m arear en el terreno los puntos y 

líneas que. figuran en un plano.
Precauciones para evitar los errores en los replanteos.  ̂
Comprobaciones para cerciorarse de que no se han cometido. 
Objeto de la nivelación.
Idea de ia diferencia del nivel aparente al verdadero.
E rror producido por la refracción atmosférica.
Correcciones del desnivel éntre dos puntos ciados.
Casos particulares.—Tabla de corrección.
División de la nivelación en simple y compuesta, por a ltu 

ras y por pendientes.—Definiciones de todas ellas.
Tablas para reducir las pendientes de un tanto por 100 á 

lós ángulos á que corresponden.
Nivel de albañil, m iras parlantes y de tablilla ó de corre

dera.—Disposición de sus diferentes partes.—División ó gra
duación.—Modo de usarlas.

Descripción y uso de los niveles de agua y de perpendícu
lo.—Lí mi le de su em pleo.

Descripción del nivel de aire y de anteojo.—Modo de usar
lo.—Comprobaciones y correcciones. .

Examen del eclímetro de perpendículo y del de pínulas.— 
Modo de verificarlos, corregirlos y emplear ios. :

Marcha qué debe seguirse en las operaciones de la nivela 
cion compuesta por alturas.—Croquis y libreta de registro.— 
Acotación de los puntos déi terreno.—Cálcalo de las cotas y 
reducción de las distancias al horizonte.—Comprobación de 
las operaciones.—Obstáculos que puede presentar el terreno y 
m anera de vencerlos.

Modo de-verificar la nivelación simple y compuesta con 
eclímetros y con Goniómetros de limbo zenit&l.—Cróquis y .li
breta de registro para las anotaciones.—Cálculo de las cotas.— 
Correcciones.—Nivelación recíproca.—Método de las estaciones 
alternadas,

Hallar un punto cuyo desnivel con otro dado sea igual á 
una cantidad determinada.

' Trazar en el terreno una línéa cuyos puntos se hallen to- 
dos un mismo plano horizontal.

* Hallar la pendiente de la recta que une dos’ puntos dados 
del terreno»

Conocido un punto del terrepo, hallar otro tal, que la recta
que los úna tenga una pendiente dada, F  /'

Medir una altura cuy ó pié es áéeéáiblé y está situado en 
terreno horizontal.

^Medición de una altura cuyo pié es accesiblé y está situado 
en terreno accidentado.

Medición de las alturas en los casos de ser inaccesibles sus 
extremos inferiores.

Aplicación de la medición de las alturas p ara  detéfth inár 
las cotas de puntos inaccesibles.

■ Operaciones que deben ejecutarse á fin de obtener los datos 
necesarios para la determinación de un perfil.—Construcción 
del perfil.—Perfiles considerados -en varias direcciones.—Perfil 
longitudinal y perfiles trasversales.— Determinación de los 
perfiles'trasversales, y su referencia al plano general de com 
paraciiori.

Descripción de los útiles comunmente empleados en los 
sondeos.—Detalles de las operaciones de sondeo en los rios, 
lagos y puertos.—Método que debe seguirse en los puertos s u 
jetos á mareas.—Libretas dé anotaciones.

Trazado directo de las curvas hórizontálés.—Dificultades 
que puede presentar fel trazado de una curva horizontal/ 

Trazado y levantamiento simultáneo de las curvas de ni- 
vél.—Trazado directo dé las curvas éu üri térréno que sé halle 
determinado por puntos acotados.—Construcción dé las curvas 
éú los planos acotados.—ítepreséntacion dé las curvas eú el 
plano, de una población.

Determinación de las curvas por médío de una serie de 
perfiles. ' ‘ • ú -

Dado un terreno por curvas horizontales, deducir los per
files en las direcciones que se desee. t ' .

"Jjevantamieuto de planos por medio del taqúfm etro.—Mé 
todc^radioflcétrico.—Enlace de las estaciones por el procedi
miento de referencias directas, por el dé reféreriéias indirec
tas y por el mixto.—Gáiculo de las fórmulas dé taquim etría 
por medio de las escalas logarítmicas.—Determinl^ipn de los 
puntos de cota entera por medio de dichas escalas.

Medies para hallar el área de los triángulos, de los cuadri
láteros, de loe polígonos y de cuálquiei* figura term inada por 
contorno curvilíneo.—Fórm ulas correspondientes. — Teorema 
de SimpSon.

Determinación gráfica de las arcas con él auxilio de instru
mentos.

Descripción y aso del planímeiro.—Reducción á la escala 
del piano.

Correcciones de los procedimientos erü¡>L;ufos en ia deter
minación de las área*.—Red necio a de Ds fir oi v horizonte.

Tolerancia av ios errores que pueúo.n &dini tirso en el cálculo 
de las superficies.

Trasíorm ar un triángulo cualquiera en otro equivalente 
que tenga una base ó uno altura o a da.

Trasformar un triangulo ó un polígono cualquiera en un 
cuadrado de igual ¿rea.

Método de les compensaciones.
Ápiicaeion de la trasfurmacioa de los polígonos á la me

dida de sus áreas.
Cambiar ei límite común á dos figuras cualesquiera, sin 

que se altere la superficie de ninguna des ellas.
Diversos medios para sacar copias de planos en la misma 

escala que el plano cade.
Precauciones que en cada caso "deben tenerse presentes á 

fin de-conseguir la mayor exactitud.
Copias de planos con variación de escala.
Descripción y uso de i campes de proporción y del pantó

grafo.—Angulo de reducción.—Cuadrícula.

Nociones de Geometría, descriptiva.
Objeto de la Geometría descriptiva.—Diversos medios para 

fijar la posición de un punto en el espacio.—Proyecciones-oc
togonales.—Definiciones de la proyección de un punto, de una 
línea y de los pianos y superficies proyectantes.

Manera cte reducir á construcciones eu un plano las que se 
deben ejecutar en ei espacio para la resolución de los p ro 
blemas.

Definición de ia línea de tierra.—Modo de representarla. 
Manera üe indicar sobre el dibujo la. dirección-del-giro de 

los planos de proyección.
Sistema convencional,adoptado en la representación de los 

datos y resultados, líneas de correspondencia, auxiliares, etc.
Idea general de ia manera da determinar las partes vistas 

y ocultas de una figura con relación á los pianos de proyección, 
Condiciones á que han de satisfacer dos puntos tornados 

respectivamente sobre el plano horizontal y sobre, el vertical, 
para que puedan considerarse como proyecciones de otro punte 
situado en el espacio.

Conocida la posición de un punto en el espacio, hallar siu 
proyeccio nes.—Recíproca de este problema.

Definida la posición de una recta en el espacio, enccntrai 
sus proyecciones.—Recíproca de este problema.—Trazas de le 
recta.

Diferentes posiciones de una recta respecto á los planos d« 
proyección.

Posición relativa de las proyecciones de dos rectas, .que s< 
cortan, que son paralelas, ó que se cruzan en el espacio.

Definición de trazas, de horizontales, de verticales y de lí
neas de máxima pendiente de un plano.

Diferentes medios de determinar la posición de un plañí 
sobre los de proyección, á saber:

1.* Por sus trazas. 
u 2.° Por dos rectas cualesquiera que S8 corten ó sean pa * 

palelas.
3.° Por una recta y un punto.
4.° Por tres puntos.
5.° Por una de sus líneas de máxima pendiente respecto i 

cualquiera de los planos de proyección.
Diversas posiciones de un plano respecto á los de proyec

ción.—Conocida la posición de un piano en el espacio, halla: 
sus trazas.

Una sola de las proyecciones de un punto, de una recta < 
Ide una figura plana cualquiera no es suficiente para encontra: 
la otra proyección.

Hacer girar un punto, una recta ó un plano, una magnituc 
angular dada alrededor de ejes perpendiculares ó paralelos i 
¡los planos dé proyección.—Caso en que el punto, la, recta ó ei 
plano ha de llegar á posiciones determinadas.

H allar la verdadera m agnitud de ia recta que une dos pun- 
ítos dados.

Por un punto conocido traza r i a paralela á una reota fij* 
;de posición en el espacio.

Encontrar el ángulo de dos rectas.
Determinar el ángulo de una recta y un plano.
Por un punto tira r una recta que forme un ángulo dad< 

¡con la línea de tierra.
Por un punto dado hacer pasar un plano paralelo á otri 

¡que esté determinado.
Trazar un piano palaielo á otro, y que diste de él una m ag  

initud conocida.
Encontrar ia intersección Ge los planos definidos por su 

itrazas ó por cualquiera de los medies qu.a Igs determinan. 
Hallar el punto de intersección de una recta con un plano 
Por un punto dado tira r una recta que eorte á otras doi 

. ¡cualesquiera conocidas de posición.
Determinar la más corta distancia de un punto á un p lan  

¡y de un punto á una, recta.
P or una recta dada hacer pasar un plano perpendicular 

¡otro.
Por un punto conocido trazar un plano aerpendicular á ún¡ 

recta  dada.
Por un punió dado tira r un plano que sea perpendicular « 

¡otros dos también dados.
Hallar Ios-ángulos ■ que un plano forma con los de pro 

yeccion.
Por un punto conocido trazar un plano que haga con lo 

de proyección ángulos dados.
Determinar el ángulo de dos^pianos en todos los casos qu 

se pueden presentar.
Hallar el plano bisector del ángulo diedro de dos plano 

jdados.
Hallar Jas proyeccioneside una recta que forme ángulos*da 

Idos con los planos de proyección.
Encontrar en magnitud y posición la recta que mide 1 

-más corta distancia entre otras dos que sean conocidas.
Regia general para determinar las proyecciones de un po 

iliedro, conocida su forma y posicitm en  éi eápacio.—Aplicado] 
iá algunos ejemplos.

Partes vistas y ocultas de uripolíedrbi—Contorno aparente 
Reglas para encontrar la ¡sección plana de un poliedro— 

i Aplicación á algunos ejemplos.
Representación ds una curva por sus proyecciones.—Trazas 
Definición de tangente, de normal, de puntos síngala 

tres, etc. ’
Definición geométrica, generación y representación gráfic 

i sobre-los .planos de proyección de las superficies cilindricas 
r cónicas y de revolución. ,

Propiedades de ios planos tangen-tés á estas superficies 
¿construcción de los planos tangen tes^  ellas por un punto dad» 
jen Jas mismas.

Contorno aparente de estas ^japerflci.es,, y  determinación =«i 
♦cada una de ellas de las partes rispas y ocultas, dadas sus pro 
fyecciones. ’ / . ... q., -

Modo de hallár ja s  iñterseccíoifejs do estas superficies coi

un plano cualquiera en proyecciones y en su verdadera mag
nitud.

DesarroÜo de las superficies cilindricas y cónicas.
Idee general de -as acotaciones.—Representación c-T punto, 

de la recta y del piano.—Construcción de bis í n t e r v aor  y i&s 
escalas de penuiemes.

Representación de superficies, valió idose uo i ■ acota
ciones.

Representación del terreno por uurvas de niv.-fi.
Definición y trazado de las líneas fie igual y — -om ina 

pendiente, de las divisorias y talvegs..
Definición de la perspectiva caballera.
Explicación de la manera d.e representar,por o ■ sistema 

las líneas y las superficies y ios volúmenes.
N ota. L os aspirantes deberán presentar al Tr v.-U'- ai una 

colección compuesta por lo ménos de 40 problemas a Geome
tría  descriptiva.

Nociones de Ester oto mía.
Definición de Esterotcmía.—División en corte de piedras, 

de maderas y de hierros
Qué se entiende por despiezo de una obra do sil cría.
Principios generales que deben tenerse presantes en el 

corto de piedras.
Clasificación de los muros y definición de hiladas, sillares, 

paramentos, lechos, sobrelechos y juntas.
Muros con paramentos, planos verticales y m  talud..
Condiciones que debe llenar en cada caso'su despiezo.
Chaflanes normales á los paramentos cuando ios lechos 

formen con ellos ángulos agudos.—Determinación de las plan
tillas.—Labra de los. silkr¿:s, muros cilindricos y cónicos.

Principios generales que deben observarse eu el encuentro 
y en el cruzamiento de dos muros.

Forma de los sillares en el encuentro.
Uniones de paramentos por rnedio de cilindros ó cunos 

tangentes á los mismos.
Explicación de la m anera de dar forma á los sil ares por 

el método denominado de escuadra y por el de baivel.—V en
tajas é inconvenientes de estos dos métodos.

Definición de las bóvedas.
Qué se entiende por intradós, trasdós, luz, fRcha ó saglta, 

salmer, clave, contraclave, boquilla, etc.
Clasificación de las bóvedas según la süp8rficie del in 

tradós.
Nombres particulares de las bóvedas cilindricas según la 

relación de la flecha á la luz.—Bóvedas rebajadas.—Bóvedas 
peraltadas.

Defimoion de curvas cárpaseles. — Condiciones á que han 
de satisfacer los arcos.de circunferencia que entran on su for
mación.—Trazado de un arco c&rpanel de tres ó más centros.

Denominación de las bóvedas cilindricas, seguu la natu ra
leza de la curva dcT intradós.—Bóvedas escarzanas.^-Bóvedas 
carpandes.—Bóvedas elípticas.—Bóvedas semicirculares.—Bó
vedas apuntadas, etc.

Método géheral para el despiezo de las bóvedas c iíadricas 
y aplicación detallada á las de canon horizontal mas comun
mente empleadas en- Jas obras públicas.—Forma, geométrica de 
las dovelas y del palmer.—Labra de estas piedras.

Arcos adintelados abiertos en muros rectos y en nuros en 
talud.—Reglas generales para hacer el despiezo en onda uno 
de eUtos casos.—Modo de trasdosar las dovelas p*ra enlazar
las con las hiladas de los muros.—Qné se entiende por sa lta- 
caballos—Inconvenientes de su adopción.—Labra las do
velas.

Definición de peldaño, huella, tramo, descanso y tiro de 
una escalera.

Límite mínimo de la anchura de la  huella.—Límite máxi^ 
mo de la altura de los peldaños.

Explicación de la forma de los peldaños en k s  escaleras 
rectas, indicando su trabazón y labra.

Definición de los ensamblajes y exposición de ios princi
pios que en todos ellos deben observarse.

División de los ensamblajes en ensambladuras, empalmes y 
acopladuras —Diferencia que existe entré cada una de estas 
tres clases.

Examen de las ensambladuras de encuentro, de ángulo y 
cruzadas, de uso más frecuente en la práctica.

Estudio de los empalmes horizontales y verticales comun
mente empleados.

Conocimiento de las acopladuras ordinarias.
Qué se entiende por cepos.—Condiciones que d^ben llenar, 

y cortes que reciben en los casos rnáp comunes de la práctica.
Indicaéiones sobre los medios de ensamblar las vigas para 

aum entar la escuadría, la longitud, ó ambas cosas á la vez.
Conocimiento de los medios empleados para fortificar los 

ensamblajes con clavos, clavijas, tornillos, grapas, pernos, pa
sadores, abrazaderas, bridas, cinchos, estribos,,barras, escua
dras, cajas y manguitos.—Conocimiento de todas estas piezas.

Descripción y conocimiento de los principales útiles y her
ram ientas que se emplean en el corte de las maderas.

Necesidad de la montea; modo de hacerla y de trazar las 
diferentes.líneas de los cortes.

Ejemplos de ensambladuras, empalmes y acopladuras de 
piezas de hierro forjado.

Modo de unir los palastros.—drormas, objeto y remaches de 
los roblones.

N o t a . L os aspirantes deberán presentar al T ribunal una 
colecciona com puesta por lo ménos de 20 problemas de Estero- 
tomía, >

Nociones de Mecánica.
Objeto y,división de-ia Mecánica.
Definición de cuerpo, de materia y de masa.
Estado dé los cuerpos ’en ia naturaleza.—Cuerpos sólidos, 

¡líquidos y gaseosos.
*-r; Propiedades g é ñ é f tte  de los cuerpos.—Ex ten si o n .—I mpe- 
ínetrabilidad.—Divisibilidad.—Porosidad.— Com presibilidad— 
¿Elasticfdad.—Inercia.

Propiedades particulares de los cuerpos sólidos.—Tenaci- 
idad.—Ducdiüdadl—Dureza.—Maleabilidad.^

Definición de fuerza.—Punto de aplicación, dirección é in» 
ítensidad de la misma.

Fuerza de inercia.—Clasificación de las fuerzas.—Grave
dad.—Fuerzas moleculares.

Efecto de las fuerzas sobre JLps cuerpos.—Presión.—Ten- 
ision.—Flexión.—Torsión.

Medida de las fuerzas.—Aplicación del dinamómetro.
Definición de equilibrio; y de reposo.—Diferencia entre uno 

•y otro.
Ideas generales acerca de la composición y descomposición 

(de fuerzas.—Qué se en tien le  por componentes y por resiíl-
ftanto,... . .. ' y ,

’i Cdnoposición de fuerzas que obran en u n a  m is m a  dirección.
La resultante de dos fuerzas que concurren en un punto 

festá representada en dirección y magnitud por la diagonal del 
¡ pardiélógramo forinado con aquellas.-^Quando son tres Tas 
(fuerzas concurrentes, la resultante es la diagonal d^l parale- 
ílepípedo.—r^qfígoño de las fuerzas.
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D*.sov pusicten de las fuerzas en tíos ó más direcciones.—
C&SO rn que hay tetefirminaeiori. .

OoniP .»$-teteu de dos ó mas tuerzas paralelas. Centro (*© ¡
esta el se ue fucrz, s.—Par de fuerzas. ^

Descomposición us una fuerza en tíos o mas direceioms
•paratel•» s YeUa.---Oaso en que h-.y indeterminación.
* Definición de ce omento de una fuerza con rdaeimi a un 
punto, á una recta y á un piano.—Propiedad de ios momentos 
¿e 3a resultante y de las componentes.

Idea suciota acerca de las condiciones generales de •.quín
telo de, un panto y de un sistema de puntos inv¿u-i ablega

Definición de gravedad? peso, densidad y peso específico de 
los cuerpos homogéneos.  ̂ ^

Definición del centro de gravedad.—Determinación practica 
de este punto.

Reglas para determinar el centro de gravedao de una recta 
limitada de longitud, del perímetro de uil polígono y de un 
arco de circunferencia. j

Determinación del centro de gwava 'a l de mi tm ugulo  , de 
un trapecio, de un cuadrilátero , de un polígono en general y 
da un sector circular.

Reglas para encontrar el centro ría gravedad 'de un prisma 
triangular y de un prisma poligonal cualquisra, ;

 ̂Determinación del centio de gravedad de un tetraedro y de 
una pirámide en general. i

En los cuerpos homogéneos qu¿, tienen centro de figura, 
este es también el centro de gravedad.

En los cuerpos homogéneos de revolución el centro de gra
vedad se halla en ei eje. ^

■ Cuando las bases de los prismas y cilindros son figuras 
que tienen esntro, el de gravedad de dichos cuerpos .se halla 
en 3a mitad de las lincas que unen los centros de las bases 
respectivas.

Equilibrio de un cuerpo pesado que insiste sobre un plano 
ó una base cualquiera.*-"Equilibrio estable, inestable é indi
ferente.

Explicación y definición del movimiento y de sus diversas 
divisiones.—Definición de trayectoria de un punto. — Movi
mientos rectilíneas y curvilíneos. _

Definición de movimiento uniforme.—Velocidad—Relación 
entre el espacio, la velocidad y el tiempo en esta clase de mo
vimientos. . ,

Definición de movimiento variado en general.—bu division 
en acelerado y retardado.—Velocidad en estos movimientos. 

Movimiento uniformemente acelerado.
Definición de movimiento circular.—Relaciones entra 1 s 

velocidades y los tiempos,, y entredós espacios y los tiempo* 
Movimiento uniformemente retardado.—Definición del -no 

viiniéntó circular.—Qué se entiende por velocidad angular.— 
Relación entre las velocidades de los diversos puntos de un, 
cuerpo que gira y sus distancias al eje.

Qué se entiende por fuerza centrífuga y centrípeta en el mo
vimiento de rotación.—Expresión de la fuerza centrífuga en 
función de 3& velocidad y del radio de giro.

Nociones generales acerca de la medida del efecto de las 
fuerzas.—Definición del trabajo de una fuerza.—Su medida.— 
Qué se entiende por kilográmetro y por caballo de vapor.

Qué se er> tiende por resistencias pasivas.—Enumeración de 
las más principales. — Rozamiento por deslizamiento y por 
rodadura. . , . * , r

Causas que influyen en la intensidad del rozamiento.—Me
dios de aumentar su intensidad.—Aplicación á los carruajes.— 
Tornos, galgas, planchas.—Medios de disminuirlo.

Trabajo motor, resistente y útil.—Relación entre el prime
ro y el último.

Máquinas simples.—Nociones elementales relativas al equi
librio de las mismas.

Definición de la palanca.—Brazos de la palanca.—Punto de 
apoyo. ,

División en palanca de primero, segundo y tercer géne
ro.—Qondíciones de equilibrio.—En qué casos debe usarse cada 
una de ellas.—Ejemplos prácticos.

Nombre y clase de material de las palancas empicadas en 
las obras.—Palancas—Espeques.—Perpales.—Palanquetas, etc.

Descripción , uso y condiciones de equilibrio de las balan
zas, romanas y básculas.—Método de las  ̂dobles pesadas.

Désteipcion y condiciones de equilibrio de las diversas cla
ses depoleas.—Poleas diferenciales.—Polipastos.—Uso de estas 
máquinas en las obras públicas; ' ' ,

Descripción y uso del torno y del cabrestante.—Condicio
nes de equilibrio dé estas máquinas.—Torno^ diferencial. . r 

Descripción y uso de la cuña y del tornillo.—Conoliciones 
de Equilibrio.—Tornillos sin fin.

Conocimiento de las correas sin fin, ruedas dentadas, torno 
de engranaje, gato, cabria, grúa, martinetes y malacates.— 
Ejemplos de su aplicación en las obras.

Nociones sobre aforo de aguas.
* Conocimiento de los fenómenos que se verifican 4 la salida 

de los líquidos por orificios.—Influencia que tienen en el gasto 
los tubos adicionales.

Descripción de los sifones.—Uso 4 que se destinan.
Unidades de imdida para determinar el caudal de las cor

rientes.—Horámetro, real fontanero, pulgada de fontanero.
Relación que tienen estas medidas entre sí y con las uni

dades del sistema métrico.
Aforo por depósito de una corriente de pequeño caudal.— 

Cuándo no es necesario practicar obras para verificar el 
aforó,—Cuándo p¡ r K *m ortancía relativa de la corriente ó la 
’ disposición del terreno e* indispensable la ejecución de obras.— 
Cuáles podrán ser é tas — Disposición que debe dárselas.

Ideas generales acerca, del aforo de grandes corrientes^ por 
secciones trasversales y flotadores.—Descripción de las diver
sas clases de flotadores más comúnmente usados en la práctica.

* Nociones de estabilidad de las construcciones.
R e g la s  prácticas para determinar la resistencia de un só

lido á Ja compresión y a la tensión.
Reglas prácticas para calcular las dimensiones de una viga 

apopada horizontelmeñte en sus dos extremos, y cargada de 
un peso en su centro. ;

Igual determinación cuando la fuerza está repartida uni- 
fo^meméire eti toda la longitud de la viga.

Estudios análogos cuando la  pieza está empotrada en una 
exfretódud y apoyada^en la  otra^ • ,

Fórmulas prácticas y tablas para calcular las dimensiones 
de un n n ro  de sostenimiento.

V Determinación .práctica del empuje. ■■
Coeficiente de estabilidad en los muros.
Indic&clones da las diversas clases de roturas de una bóveda. 
Fórmulas empíricas y tablas para calcular las dimensiones1 

de una bóveda en la clave, en los riñones y en, los arranques. 
Modo de determinar el espesor en los estribos y pilas. 
Coeficiente de estabilidad en las bóvedas.

Elementos de construcción.— Conocimiento de los materiales* 
División de las piedras respecta á las construcciones én 

piedras arcillosas, calizas, yesosas, silíceas y compuestas. !

i d  s de distinguir unas de otras por sus caracteres
íte *

E i i n de las variedades más importantes en las aphea-
ci o ?

l d A>-es á que de o n satisfacer las piedras, según el 
oso & que net-ti/ten tei las obras.

M e d i o s  prácticos ce comprobar su calidad ántes de la re
cepción.

Manera do conocer Jas piedras heladizas.—Di convenientes 
de su t m p l n — Preparación para dism inuir los perniciosos 
tfetens tte tes belsctes.

Eii\ unstxndas que influyen en la elección del sistema de 
explotación.—Desembroce de la cantera, y demás trabajos pre
finí. i rutres.

Explote don 4 cielo abierto por diferentes medios, a s&oer: 
i;* Por rozas, y con ei auxilio de picos y perpales.
Si.® Por cuñas de madera ó hierro. .
8,* Por barrenos,—Apertura, dirección y dimensiones de 

tes b¡tn*í'.uns.--Pólvt»ra dinamita y mezclas explosivas comun
mente ufarlas.—Oarga de los barrenos.—Cartuchos.—Ataca» 
do.—Cobos ordinarias.—Mechas de seguridad—Precauciones 
que dubrn temarse u í sta clase de operaciones.—Conocimien
to de ios útiles y te trapientas.

4 o Por grandes cámaras.—Manera de disponerlas.—Sus 
veoUjjS 4 inconvenientes.

Explotación en subterráneo.—Ideas generales sobre ia. .ex
plotación do ’as canteras subterráneas/"'

Qué se entiende por desbaste de cantera en la piedra de si
llería.—Modo de verificarlo.—Plantillas para el desbaste — 
Creces de cantera.

Arreglo de caminos provisionales ó de servicio desde las 
canteras á las obras—Medios de verificar á mano la carga y 
descarga.— Aparatos que facilitan estas operaciones.—Vehícu
los de trasporte.

Taller de sillería..—Su emplazamiento.—Preparación de una 
superficie plana para la montea,—Precauciones, para; trazar 
esta con la debida exactitud,—Plantillas llenas—Plantillas de 
marco.—Materiales de que se hacen unas y otras. .

Explicación de las distintas clases de labrar.—Conocimien
to y uso de los útiles y herramientas quc¿ se emplean en este 
trabajo.

Diferencia que existe entre los sillares y los sillarejos.
Medios prácticos de reconocer la bondad del ladrillo, asi 

como ios, defectos que le hagan inadmisible para las obras, 
Dimensiones de los ladrillos comunmente usados en Es

paña. •
Relación más conveniente entre las dimensiones del la d r i- , 

lio para su cómodo empleo en las fábricas. a ^
Ideas gen-rales sobre la fabricación de los adobes y ladri

llos ordinarios,—Elección y preparación de las tierras.—Ama
sado en balsas y en toneles.—Moldeado común con gradillas 
en era y en mesa,—Colocación y cambio de-, posición, de los ado- 
bes en los secaderos. '

Qué se entiende por rejales, y modo de formarlos*
Breve reseña de los diversos medios de verificar la cocción 

al aire libre y en horno.
Forma y disposición de los hornos comunes. — Glasé de 

combustible.—Modo de cargarlos.—Marcha de fuego.r-Señales 
de una buena cocción,—Manera de verificar la descarga del 

. horno. ■ , , ■ _ te
Diversas clases de ladrillos qu© salen en cada hornada.— 

Exámen con ejemplares á la vista de los ladrillos prensados, 
aplantillados y huecos, con una sucinta reseña de sus venta
josas aplicaciones.

Igual exé raen y conocimiento de las principales piases de 
baldosas, baldosines, azulejos, tejas y tubos.

Elementos que entran en la composición de los morteros. 
División de las cales en grasas, áridas é hidráulicas.
Métodos nrácticos de distinguir unas y otras.—Calcinación 

de ias piedras calizas.—Forma, disposición y situación de los 
hornos ordinarios para la calcinación periódica y de los de 
fuego con tinuo.—Modo de cargarlos y descargarlos.—Combus
tibles que se usan comunmente.—Marcha del fuego y señales 
de una buena cocción. . t e

Diversos medios para apagar las cales, según su naturale
za y el objeto 4 que se destinan. < .

Precauciones para ©1 trasporte y la mejor conservación de 
la cal viva y apagada. >

Principales propiedades de los cementos y puzolanas.—Mo
do de usar estas sustancias.—Precauciones para su conserva
ción.—Método práctico para determinar el grado de hidrauli- 
cidad con suficiente aproximación. ; .

Ideas generales sobre la fabricación de cementos , puzola- 
n a s  y cales hidráulicas artificiales.

Yeso, cocción y molido,  ̂ -  -
Arcillas, su composición, cualidades y empleos.
Arenas más convenientes para la confección ; dé: los ¡morte

ros, según á lo que estos han de aplicarse—Métodos prácticos
para asegurarse de su bondad. ¿

Indicación de las aguas que pueden perjudicar la natura
leza de los morteros. j i n

Diversas clases de morteros, y usos 4 que cada una ele ellas 
se destina.

Morteros de cal, de yeso y de arcilla.
Proporciones en que, según los casos, deben entrar b s e le 

mentos que constituyen las mezclas—Conveniencia de que ti o 
se echen sin medida. /

Confección de los morteros á mano.—Utiles y herramientas 
que exige este sistema.—Detalles de todas las operaciones.— 
Fabricación con máquinas de ruedas de rastrillo y de tonel. # 

Manipulación y útiles que exigen los morteros hidráulte 
COs,—proporción y órden con que deben mezclarse los elemen
tos de que consten.—Necesidad de que se vaya haciendo el 
mortero en cortas cantidades sucesivamente, á medida que se 
emplea en la obra. .

Proporciones en que entra el mortero y las piedras en la 
fabricación del hormigón— Machaqueo de la piedra y tamaño 
á que debe quedar, según los cases,—Preferencia de las pie
dras angulosas sobre las gravas y guijos redondeados.—Con
veniencia de limpiar y aun de lavar, en ciertas casos, la piedra 
para privarla de la’tierra y arené y del |k>1vo adherido á sus 1 
superficies.—Manipulación de los hormigones.—Conocimiento 
de las herramifentas y útiles que para ello se usan. .

Empleo del hormigón para las piedras y bloques artificia -  
iles.—Cajones que constituyen los moldes.—Manera de echar ; 
ten ellos el hormigón.—Endurecimiento, x  ̂ i
; Modo de hacer los betunes y mastics más comunmente 
'usados en las obras.

Maderas que más frecuentemente se emplean en las cons
trucciones.—Epoca más conveniente p a ra la  corta de los árbo
les y modo de verificarla. v

Condiciones principales qué determinan la bondad dé las 
maderas para Jas obras.-LYieios y  deféotos de que pueden ado-1 
ileeer.—Manera de reconocerlos^

Manera de efectuar Abrazo $1 éséuadreo y aserrado, deécri- 
biendo los útiles y  herramientas%ue eiigeñ eátás opárácibnés 

Precauciones en el apil^miento y almacenaje de laá íñadó- 
;rai j^aráteú^^huena óoúservaéion y  fácil recuento,

Sucinta id-;a da los jud íos ordinarios da praDorarlas para 
conseguir su mayor duracion.

Condiciones principales ó que ásho  satisfaz r  r i for
jado.— Defectos de que súele adolecer.—Meo o( * */ ’c 5 de 
reconocer estas.faltas.

Conocimiento por roadío de maestras de l\-> if m for
mas y dimensiones que afectan los hierros fo>q d s < usua
les, como palastros pianos y ondulados, flejes, \  rras,
escuadras, piezas de T, de doble T, pernos, el <vxzl ote , etc.

Trabajo de los herreros para caldear, cortar y soldar ei 
hierro forjado.—Modo de calzar, acerar y aguzar te.® herramien
ta s  usadas en las abras públicas.

Modo de preservar de Ja oxidación al hierro forjado, por la 
brea, ei asfalto, Ja pintura al óleo, etc.

Diversas clases de fundición.
Condiciones que han de concurrir en la fundición.
Defectos de que puede adolecer y que no deben olvidarse-' 

al tiempo de reconocer el hierro fundido.
Conveniencia de qué este se halle sometido en las obras á 

esfuerzos de presión, y el hierro forjado á los do tensión.
Exámen con muestras á la vista de planchas y tubos de 

plomo y de zinc.—Indicación sobre sus usos..
Manera de hacer las soldaduras en cada uno de nichos me

tales.
Elementos de construcción*—Empleo de los materiales.

Descripción y exámen ocular de las herramientas y útiles 
usados en la ejecución de las obras de cantería, aibañiiería y 
carpintería'.

Relación que deben guardar las dimensiones de los silla
res.—Boga.—Tizón.—Altura,

Elevación de los sillares á la obra por planos inclinados, 
por grúas y por aparejos —Mejor asiento de los sillares y me
dios empleados para lograrlo. f

Modo de conseguir que no quede hueco alguno en los le
chos y juntas de los sillares—Recorrido y retend.ido de juntas.

División de las maniposterías según las formas de las pie
dras que entran en su composición.—Manipostería concertada, 
careada y ordinaria.

División y definición de las maniposterías, según la clase 
de material que llena los huecos da las piedras.

M&mpostería de piedra en seco con mortero.
Reglas detalladas do los buenos principios que deben ob

servarse en la ejecución material de estp*s clases de fábrica 
y sn la de hormigón—Manera de ripiar y tamal* las juntas.

Aparejo más adecuado para la mejor trabazón de los la 
drillos, según sea, el espesor de la fábrica.

Disposición, dirección y señalamiento de las hiladas.—P a-  
ramentos con ladrillos, todos 4 tizoú ó alternando la soga y 
el tizón.—Tendeles.—Retundido de juntas;

::i Minuciosos detalles sobre la material ejecución de esta 
clase de fábrica.  ̂ ;

Definición de la fábrica de tápiáles.
Elección y preparación de las tierras.—Tapiales calicas- 

: irados.
Utiles y herramientas que se necesitan para está fábrica.— 

Detalles prácticos de su construcción y revoque.
Disposición general de los entramados de mad c ?a. yí rticales. 
Ensambladuras y medios más adecuados p$ra la buena 

unión de las diferentes piezas qua constituyen el armazón de 
madera.—Nombres y funciones de estas piezas.

Clases dé fabricación con que se rellenan los cajones ó claros 
de los entramados.—Inconvenientes de los morteros de cal en 
contacto con las maderas.

Elementos de construccion.~~Diferentes clases de obra$q
Condiciones generales de una buena fundación. 
Determinación prévia de la calidad del terreno.—Medios 

de verificarla por las sondas ordinarias, y las de Dtegoussé. 
Apuntaciones que deben llevarse al verificar el spñdeo.
Reseña general de. las diversas clases de fundaciones. 
Fundaciones directas sobre eí terreno natural; en roca, en 

terrenos incompresibles, en terrenos compresibles; medios dé 
asegurar la estabilidad de las fundációnes.
: Objeto de las ataguías.—Principales clases de ataguías.—
Modo de cónstruirlas.—Reglas prácticaspara determinar sus 
-espesores..

Ágotámiento por baldeo y por bombas.—Idea de las asadas 
más frecuentemente en esta clase de trabajos.

" Medios dé aislar y cegar los manantiales cuando lo permita 
la naturaleza del. terreno en que brotan.—Déte 11 es prácticos 
relativos á la organización y ejecución de los trabajos de ago
tamiento.

Gandiciones 4 que debe satisfacer la superficie del terreno 
sobre que asienta el cimiento.—Medios de.conseguirlo. 

Necesidad del dragado en determinadas ocasiones:
Utiles que se empican en esta operación y ínanéirá dd lié- 

yarla, á cabo.
te Descripción de la escafandra y de las bombas de air^- -Ex

plicación de su uso.—Modo de vestir 4 los buzos.—Precaucio
nes necesarias en este género de trabajos.

Dimensión, fbrnfá y prepátaéión^^ dé los pilotes de made- 
Ipa,.—Cinchos y azúches.—Pilotes empalmados.—Falsos"hilo-' 
tes.—Modo dé hincar los pilotes.—Descripción de los martine
tes ordinarios y de escape. Uso de estos aparatos.—Andana- 
¿as%—Límites de la línea —Anotaciones que conviene tomar 
durante la operación.

Idea general de ios pilotes de hierro.
Preparáción y átanera de hincarlos, unirlos y sujetarlo^ 
Precixitos de pilotaje y tablestacado para contener tes rná-* 

cizos de hormigón.—Modo de echar y extender esto matérial.
Descripción de las plataformas y emparrilladas.—Union dé 

las diferentes piezas de que se componen.
'Breve'reseña dé los cajones sin fondo, de que 4 veces se 

hace uso en las fundaciones.—Modo d® colocarlo^ y de relle
narlos de hormigón hasta la altura on que convéngá hacsr^el 
replanteó dé cimientos.

Forma, naturaleza, dimensiones y peso de las piedras qua 
se emplean en ésta el asó de óbras.

Medios y útiles usados pj?.ra arrojarlas y arreglarlas én 
cuanto sea posible.

Empleo dé las escolleras comó obra dé déféhsa.
Dimensiones que; llagan 4 tener los grandes bloques artifi

ciales. ' 4 ' ■ , . 5 ' '
i Divtrsas Clases dé intirós, según su destino, ó sean muros 
de sostenimiento, de revestim iéntó, dé eontencion^ de cerca, 
do fáchada, carga ó crujía, y divisorios ó tabiques.

Taludas que se adoptan más comunmente. ♦ "
Modo dAe réplaritear los muros y  de fijar en conveniente 

posición lús regloñes que haú de servir dé directrices para, las 
teupérfi:ciés dé los párkmentas y :ariét^s de coronación. 1 r  

Qjué se entiende por ixiéchihalé^ de deéagiie. r- 
tiómb sé distribuyén y seteStáblecTén."- ' ^
%ífohcados, revoques y retundidóSí •

I ' ^Régías qué debén tenerse presantes cuando etetran en los 
í muros distintas fábricas.

 ̂ : Ex^liéáéióii y uso déláé  cádenás hóíisontates.
i Objeto de las cadenas verticales, ya en fajas de igual ah-
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chura, ya apace judas por hiladas de níayor y menor, formando 
&d ara jas.

Conveniencia de • que la fábrica de los muros sa vsva le 
vantando por igual en toda su longitud. Escalones que lian de 
dejarse cuando se hacen por trozos.

Regias para conseguir la más sólida trabazón de la fábrica 
en el encuentro y cruzamiento de los muros.

Precaivik-nes que deben tomarse en la unión de las fábri
cas nuevas con las antiguas.—Asiento de las obras.

Fabricas de que se hacen las bóvedas, sillería, silíarejo, la
drillo, rajuela, manipostería y hormigón,—Bóvedas de fábrica 
mixta.—Bóvedas tabicadas.

Momeas y modo de comprobar la posición de los materia
les er¿ las bóvedas.

Principios generales que han de seguirse en la construcción, 
cualquiera que sea la cíase de fábrica.—Manera de sentar las 
claves.

Prescripciones especiales para las bóvedas de manipostería 
y de hormigón.—Necesidad de emplear en elias mortero hi
dráulico. * *

Diversos modos de disponer el aparejo del ladrillo en las 
bóvedas hechas con este m aterial—Sistema inglés ó de arcos 
concéntricos. • _

Disposición del írasdó3 de las bóvedas.—Sobrecargas,—Des
agües.

Epoca más conveniente para el descimbvíímiento.—Precau
cionas con que se ha de verilear.  ̂ . . . .

Objeto y disposición dalos badenes.—Sus inconvenientes.— 
Rasos en que pueden adoptarse.—Materiales de que suelen 
construirse. ‘ ,

D escrip ción  da los canos y tajeas á la vista de los modelos 
de la colección oficial.

Modo de replantear estas obras con escuadra, cuerdas, pi
quetes.—Materiales y fábricas que se emplean en sus diferen
tes partes. ,

Uso de tubos de hierro y de. barro.
Disposición especial de las tajeas en laderas de gran pen

diente."
Examen de los diferentes tipos de alcantarillas y pontones 

que figuran en los modelos de la colección oficial.
Materiales y fábricas más comunmente usados en estas 

obras. , . ■ ■ “
Medios para evitar las socavaciones.—Explicación de los 

rastrillos y encachados de diversas clases.
Breve descripción de las vigas de madera ó de hierro, y 

medio de est&biacer sobre ellas el pavimento, ya sea de made
ra, ya de piedra machacada.

Disposición general de los puentes de madera.
Construcción de puentes de simples largueros, de largueros 

con sopandas y jabalcones, con zapatas y jabalcones, ó con 
ambas cosas á la vez.

Luz máxima que conviene á esta clase de tramos* .
Pilas de m adera—Palizadas simples.—Palizadas dobles.— 

Tajamares. '
Herrajes que suelen emplearse en estas construcciones con 

el fin de fortificar la unión y trabazón de las piezas.
. Medios para preservar las maderas de los efectos de las ac

ciones atmosféricas* así en sus caras como en las uniohes de 
las piezas entre sí y con las fábricas.

División de los puentes de fábrica en puentes de arcos de 
medio punto, de arcos rebajados y de arcos peraltados.

Subdivisión de los arcos rebajados en escarzanos, elípticos 
y campanales.

Descripción de las principales partes de que constan los 
puentes.—Estribos, pilas, pilas-estribos, tajamares, bóvedas, 
tímpanos, muros de ala, muros de acompañamiento, zócalos, 
impostill as de arranque, cadenas, aristones, boquillas, impos
tas, albardillas, etc.

Medios de hacer los replanteos y monteas con la exactitud 
que se requiere.

Necesidad de fijar además convenientemente ciertos puntos 
que hagan fácil la comprobación de las diferentes alturas de la 
obrai ' ■ ' " '

Diversas clases de rastrillos parciales y de zampeados ge
nerales para evitar las socavaciones de pilas y estribos;

Medios de fortificar las márgenes de las corrientes á  la en
trada y salida de los puentes.

Empleo de los enfaginados.—Modos de. construir:y poner 
éh obra las faginas, salchichones, zarzos, etc.

Organización de los trabajos.—Elección y preparación de 
10s sitios más adecuados para talleres de sillería, carpintería y 
herrería, fabricación de morteros y hormigones, depósitos de 
materias, almacén de herraiñientas, sobrestante, etc.

Nota y apuntaciones que dfben hacerse durante la ejecu
ción de las obras.

Nociones sobre las’diferentes disposiciones de los maderos 
en |os entramados horizontales para los suelos.—Modo de dis
poner los broch&les,!yhútóM é& M fói^ádoáe k s  huélósA 

Disposición de las distintas partes que constituyen las es
caleras.—Formas que por regla general seda á estas construc
ciones.

Tejados de una sola vertiente, á dos aguas, á cuatro y en 
pabellón.

Definición de las piezas de que comunmente se componen 
las armaduras.—Disposición de cada una depilas.

^Definición de las cubiertas metálicas y de las hechas con 
piedras naturales ó artificiales.

Principios que deben dominar en el proyecto y en la cons
trucción de las casillas provisionales para herramientas, obre
ros, sobrestán tía, etc.

; Eleccitó bñ cada caso de los máteriálés y fábricas más ade 
cuados al óbjéto.—Conveniencia de que sean de sólo planta 
baja. /

Proyectos oficiales aprobados para los portazgos y casas de 
peones camineros. ‘ ^
•J(, Operaciones que constituyen la , coiisérvacion permanente 
de las obras de fábríeá.- n
. Modo de llevar á cabo las reparaciones motivadas por grie
tas, desplomes, pandecsVsocavaciones, deterioro de m ateria
les, etc. .... J „ - ■

Mementos de construcción.-—Construcciones auxiliares.
Condiciones á que deben satisfacer los andancios.—Grúas 

comunmente usadas.
Descripción de los andamies denominados de albañil, así 

.‘horizontales como verticales y colgados.
Disposición y mojdo dé sujetar las maderas para estable

cimiento de castillejos aislados y corridos con destino á la 
elevación de sillares, y traslación horizontal de los mismos. 
f Estudio detallado de los tipos de cimbras comunmente 
usadas para las aleántárilks, pontones y bóvedas de pequeña 
luZi-^Diversos medios empleados para apoyarlas. i*

Exámen de varios modelos y dibujos que den á ccnober las 
cimbras usadas en arcos de mayor abertura.

Prescripciones qué han de observarse en la disposición y 
ejecución de los puentes provisionales. — Apoyos dé paliza^ 
das.—Apoyos do caballetes.—Distancia entre los apoyos, según 
loa casbÉf. * < '•* - \  ;*■

Modo de hacer ios apuntalamientos, ios aptos y ias en ti va- 
clones en los muros, bóvedas, sacies y zanjas.

Nociones de caminos ordinarios.— 1 ramio y construcción.
Ideas generales acerca de k s  carreteras.
Qué se entiende por trames rectos, tramos curvos, zig

zags, rasantes, rampas, pendientes.
Modo de expresar ei grado de inclinación qae tiene una 

rasante.
Modo de ligar entro sí ios tramos rectos.—Curvas que para 

ello se emplean, ordinariamente.— Arcos de circunferencia.— 
Arcos de parábola.—Curvas arbitrarias.

Regías para ejecutar los reconocimientos dei terreno.
Trazado de Ja línea de operaciones, así tn ei terreno llano 

como en ei terreno quebrado. — Trabajos preliminares de 
tanteo.

Perfil longitudinal del terreno y perfiles trasversales.—Am
plitud que estos últimos han de alcanzar á uno y otro lado de 
la línea de operaciones.

Distancias á que por lo general han de tomarse los perfiles 
trasversales.—Circunstancias qae pueaen motivar la necesi
dad de aumentar su número.

Instrumentos mas adecuados para llevar á cabo tedas es
tas operaciones.

Orden que conviene seguir en los trabajos topográficos, y 
precauciones q;;e es preciso adoptar para que ios datos de 
campo concuerden entre si.

Casos en que no es dable trazar directamente una parte de 
la línea dé operaciones á causa de los obstáculos que presento 
el terreno.

Explicación de la manera de llevar las libretas de campo.
Datos y noticias que deben recogerse en la localidad acarea 

de k s  corrientes de agua, naturaleza del terreno, precios de 
jornales, distancia de materiales, medios de trasporte, etc.

Dibujos que exige todo proyecto de carretera "relativos á la 
explanación.—Plano general de la carretera.—Pianos por tro- 
zos.—Planos parciales de los pasos difíciles.—Planos de las 
travesías de las poblaciones.—Perfil longitudinal general.— 
Perfil longitudinal por trozos.—Perfiles trasversales.

Líneas, datos y anotaciones que deben consignarse en estos 
dibujos para que queden bien definidas tas trazas horizontal y 
vertical dé la carretera, y puedan calcularse los volúmenes dei 
movimiento de tierras. *

Osículo de las inclinaciones de las rasantes.—Cálculo de 
ordenadas rojas y cotas rojas.—Determinación de las líneas y 
puntos de paso.

Anchura que debe darse á la explanación con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Figura que afecta el perfil trasversal de la explanación.
Objeto de las cunetas —Figura y dimensiones de la sección 

trasversal, según que están abiertas en tierra ó en rocas, y en 
relación también con las distancias á que se establezcan los 
desagües á través de la carretera.

Inclinación variable que afectan los taludes de los desmon
tes según sea la naturaleza del terreno.—Casos en que con
viene dejar escalonada la superficie de los taludes con retallos 
más ó ménos espaciados en toda su altura.

Inclinación que suele darse á los taludes de los terraple
nes.—Formas y dimensiones ordinarias de la sección trasver
sal de los muros de sostenimiento.

Ideas generales acerca de la cubicación de las obras de 
tierra.—Fórmulas prácticas y modo de emplearlas.—Cálculo 
de las áreas de los perfiles trasversales.

Disposición y uso de las tablas y cuadros gráficos que se 
emplean con el mismo objeto.

Aplicación de los pl&nímetros á la determinación de las 
áreas de los perfiles trasversales.

Explicación de los diversos medios de verificar los tras
portes con pala, con espuerta, en carretilla, en carretón, en 
volquetes y en Vagones.—Noticia de la capacidad de estos 
útiles y vehículos, y de la cantidad de tierra que con ellos se 
puede trasportar al día, á una distancia dada, siendo horizon
tal el trayecto.

Medios úéuales que se emplean en los trasportes Verticales, 
y datos prácticos sobre la cantidad de trabajo que cada uno de 
estos medios producé ai dia.

Distribución de los productos de los desmontes.—Conve
niencia de aplicarlos á los terraplenes.—Distancia á que dej a 
ya de ser útil este empleo. ,

Qué se entiende por tierras y zanjas de préstamo.—Defini
ción de los caballeros.

Reglas y procedimientos gráficos para ejecutar la distribu
ción dedos desmontes y para calcular las distancias de tras
porte.

Clasificación de los terrenos bajo el punto de vista de la 
ejecución de los desmontes.—Tierra franca, compacta y dura; 
roba floja roca dúra.

Medios que se emplean en las excavaciones de las diversas 
ciases de terrenos.

Exámen y conocimiento de las herramientas de que se hace 
uso en los trabajos de desmonte.

Aumentó dé volúmen de los productos de las excavaciones.
Detalles prácticos sobre los diversos métodos de verificar 

las excavaciones, según la clase del terreno, la profundidad y 
anchura del desmonte, el destino de los productos y el medio 
de trasporte disponible.

Modificaciones que pueden tener lugar cuando el desmonte 
no sea zanja sino á media ladera.—Precauciones especiales 
que exige la excavación para la apertura de cunetas.

Condiciones á que ha de satisfacer el suelo en que asientan 
los térrsplenes.-^Desembroce del terreno, saneamiento y con
solidación del mismo en determinados casos.

Materiales de que se pueden formar los terraplenes.—Ven
tajas é inconvenientes de cada uno de ellos.—Material más 
adecuado.
i Construcción de los terraplenes por capas ó tongadas,—Es

pesor de estás.—Desterronamiento.—Consolidación por el apir- 
sonado y por tránsito de operarios y vehículos.—Utilidad del 
riego para favorecer la consolidación.—Conveniencia de no de
ja r  escasos los terraplenes en el sentido trasversal

Manera de ejecutar y consolidar los terraplenes á tierra 
perdida.

Ventajas é inconvenientes de ambos métodos. 
iTérrapiénes hechos con tierras sacadas de zanjas de prés

tamo.—Elección del sitio para la excavación.—Distancia entre 
él pié del terraplén y la  arista más próxima de las zancas, de j 
préstamo.

Necesidad de dar desagüe para evitar los eneharoamien- 
tos.—Rampas de trasporte.

Depósito en caballeros de las tierras del desmonte.—Elec
ción del sitio en dónde deben ponerse.—Distancia á la arista i 
superior del talud de desmonte. j

Asiento de los terraplenes. j
Apértura de la caja para el firmé y ejecución de los pa

seos.—Refino de los taludes de los desmontea y de los.terraplén 
; nes, según que su superficie es plana ó curva.

Instrumentos que facilitan esta operación.
Recorrido de niveleta,—Perfilado de cunetas y paseos*

Relación >ropoiclonada' A núm«.'rv> de hx  excavado- 
ves y el da ¡os .-srgarf:.res, y entre tsíos y d Je ¡os vehículos 
de tras por ¿o.—Rean* s.—Distancias de los re ¡ovos.

Re.-eñu de. ias uiferenies ciases do ca-2 *uias.—Condiciones? 
generales á qae han de satisfacer ios firmes.

 ̂ batuta, lana acerca- de ios diiúreax-s firmes Je píe-ira ma
chacada que se empiean eo las toras.

 ̂Bombeo y espesor total del firme en ios xnordAutes de 1* 
caja y en A cí-utro.—Espesor parcial tn  As ;:.ái¿u.u¿xs- pantos de 
caca una de las cap¿»s de quo consta, ei firme.

• * íiĈ ?10í:’;S reunir la piedra, bajo el punto de-
vista de la coa s4<r acción y conservación dei firme.

Puntos ¡..'8 extracción de .la piedra.
Distancias medias de trasporte.

. Objeto dei recc'uo. Condiciones que deben reunir 'no mate-*- 
riai.es que hayan de emplearse.—Espesor de la caca dé rece
bo.— Muelo do extenderla.

Conocimiento de k s diversas herramientas cura el m acha- 
queo.—Peso de cada una de ellas.—Cuáles deben enmangarse 
con astil flexible y cuáles con ástil rígitío.-Longitud más 
conveniente ao los astiles de ana y otra clase.—Modo de pre
pararlos y de enmangar bien las herramientas.

. Explicación detallada do la práctica del machaqueo, ash á 
tajo abierto corno fuera de la ce ja. ya so haga uso úA martillo 
du mango corto y rígido.—Comparación de estos métodos de 
machaqueo.

Tamaño ó tamaños á que ha de reducirse la piedra.—Ani
llos para cerciorarse do que la piedra no excede de las di
mensiones marcadas.

# Descripción de los cilindros compresores, de piedra y de 
hierro.-7-Peso constante, á voluntad en los segundos,
 ̂ Fueiza de tiro quts necesitan estos aparatos.— Condiciones' 

a que debe satis facer, el sistema de enganche del ganado.
Detalles de ejecución del cilindro. A
Reducción del volúmen del firme ¿ que da lugar esta ope

ración.
Consolidación de los afirmados por medio de pisones-y por 

el tránsito de los carruajes.
Idea general de los empedrados de morrillo, de cuña y de 

adoquines—Forma, dimensiones y calidad de estos mate
riales.

Detalles de construcción de Jos empedrados.—Consolida
ción, del terreno.—C&pa de arena para oimiento.—Maestras 
que sirvan de directrices.—Relleno de arena, en k s  juntas.— 
Apisonado.

Utiles y herramientas para la ejecución del empedrado.. 
Exámen comparativo de los firmes de piedra partida y de 

empedrado.
Descripción de los abrevaderos , pozos y depósitos para el 

agua del riego; pretiles continuos ó interrumpidos* malecones; 
guarda-ruedas, postes kilométricos-y mkiarnéfcricos, pilastras* 
indicadoras, zanjas de coronación, etc..

Sitios y distanciáis á que deben plantarse los orioles en las 
carreteras.—Forma y dimensiones de los hoyos; época y ma
nera de hacerse el plantío.

Medios para que el viento no rompa los plantones y para, 
que no sean estropeados por los ganados.

Plantaciones de los taludes.—Setos vivos 
Replanteo de las alineaciones rectas y curvas.
Trazado de las curvas circulares, parabólicas y arbitraria® 

por los^métodos más sencillos y expeditos.
Aplicación de las tablas calculadas para la ejecución prác

tica de algunos de estos métodos.
Uso del compás, de la plomada, del vaivel y del cartabón 

en el trazado de las curvas sobre el terreno.
Modo de señalar las alineaciones con estacas é hitos d r  

tierra ó de piedras.
Descripción y uso de las diversas clases de niveletas. 
Replanteo de las rasantes en terreno llano yen  terreno 

quebrado,—Jastruméntos que en uno y en otro caso deben em
plearse.

Determinación de la altura ó profundidad en cada punto» 
del eje y en los de paso.

Medios de marcar sobre el terreno jas cotas del moyimien— * 
to de tierras con estacadas numeradas, damas de tierra y   ̂
pozos.

Reglas para fijar en el terreno los perfiles trasversales. 
Determinación de la zona de terrenos indispensable para el 

establecimiento de la carretera y para los edificios, caballeros 
zanjas de préstamos, etc.

Replanteo de los muros de sostenimiento y de las obras da 
fábrica.

Reglas para verificar la medición de las obras ejecutadas 
materiales acopiados.

Nociones de caminos ordinarios.—Conservación.
Qué se entiende por conservación de una carretero,.
División de la conservación en permanente y periódica. 
Longitud de carretera que cada peón caminero tiene á s« 

cargo.—Conveniencia de que los peones camineros residan &3 . 
lado del camino.

Condiciones para el buen emplazamiento de las casillas qu e 
haya necesidad de construir para vivienda de los peones & >  
mineros.

Limpia y rectificación de cunetas y paseos.—Recargo i le 
estos últimos hasta que vuelvan á quedar á niveleta corrida, .— 
Recorrido de los taludes de los desmontes, terraplenes y m &- 
lecones.

Efectos producidos en el firme por el rozamiento,. presio n y 
percusión de los vehículos de trasporte.— Efectos,, prqducj .dos 
por las aguas que corren sobre Ja superficie fiel firme ypo r ías 
que se filtran en su interior.— Efectos producidos por ai nbas 
causas á la vez.—Rodadas.—̂ Carriladas.—Baches.,— Depy *esio- 
nes.—Degradación del firme por igual en toda su superfl cié.

Calidad y tamaño de la piedra machacada que se dei ¿tina á 
la conservación.—Condiciones dei^matqrial de rpcebo^ — Modo- 
de medir estos materiales.

Distribución de los acopios en montones —Forav y  dimen
siones de estos.—Sitios en que deben colocarse y di ¿as noia mí
nima que debe separarlos.

Detalles de toda s las operaciones relativas á la conserva
ción de los firmes de piedras machacadas y de empedrado. 

Efectos de la nieve en ei firme de una carretera.
Partes de esta en donde más se acumula.—Pilares ó guias 

para la seguridad de los viajeros.
Extracción con la pala cuando es pequeña lu capa^e níeve^ 
Organización de los trabajob para d  picudo del hielo. 
Trabajos especiales que es preciso hacer para dejar expe

dito el tránsito público, cttañdó Os consid/árable la  cantidad dé 
nieve acumulada.
ligBstaeion más adecuada para la poda.—Modo de verificar la 
rónbvaeióh de los árboles perdidos. ; ' ; ^

Explicación i» diferencia que: 30Xistó entre las obras dé 
conservación y lab de reparación dé cualquiera de las partes 
que constituyen una carretera.  ̂ _

, ; Exánien de los deterioros que pueden ocurrir en los des- 
móntes y terraplenes, y qtio por su magnitud é importancia 
exigen trabajos de reparación
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> -  '■ * «. a .em pedrado.

Nociones sobre las vio» de los caminos de hierro. 
D íseriucion de Jes vías más ns&ales y do las diversas p a c-

•tes cu*? las com ponen. , ,
Oh;eto áM bal astro.— Condiciones a que ha de satmiacir»  ̂
CÉsho &>' material m ás adecuado.— Fotvaa de 'a calzada y

SH Cc.ú.t¡.’ íoñ es'á  que h» .<• t is f .-o  * U » t o  de 'a  vía.
Aísleü ‘:o d.-? ía'via p ro n ú n -r ' ** i i / i n  — A siento de la vía eii 

las curvas.— A siento de la vía e< h * j * sosa r.ivel, en las obras 
de fábrica, y ea los puentes nrmtajicos. , ,
' Realas prácM w  »•.' b  a « ’ vucuv! y r p iraciau  de la\ in .

Modo de «¿vita t < c-~ ' ¡u - - t .....-  h -  ! ->
Idea g eo -oo l de ! s c ’ \ r . * > h ,s i « v <?.—■CauiDiu de

carriles m óviles.— Cam bio p ■* t-puja^

Mociones de canales de riego.

Q,,é Síi ontleude poi t-auJa! do 10 j ó *>,. «m& corriente cua l
quiera.—  iVíiMios de delarmim».! »íu «.-u*.-

Definíci-m de b •ja- p y n z . o c Av:p\ aguas medias, altas 
agu/xs y regiim n  ce i i l  ru\ ,f o

Pen diente del tu lw tg  y peí'diente do la superficie de) agua. 
Torna del agoa de un rio  d u v rtim en te  y sin el auxilio de

presa. .
Tom a del agua por m edio de presa,—-Furnaa, disposición y  

materiales que más cnuuiumi ule se usan en las presas.
Pautanos par? rcufihut de a g u a s— Brevas ideas acerca cíe 

su establecim iento y da »&b diferentes clases de presas que 
pueri.m construirse.

Figura más c o u v n i ie " ’̂  riu la sección trasversal de .a a ce
quia principal ó caoal de con ducción, y de las acequias secun 
darias, brazales y recueras por d.uuie se reparten las aguas a 
los campos.

L ím ites de Jas pendientes.
Medios de res tañ a r  J< s filfraciones.
Objeto oh los puentes-eanalcK, acueductos, sifones, a lm ena

ras, partidores y m ó culos.

Definiciones de puertos y faros.
Dirección de los vientos.— R osa de los  v ientos.— D efinición

de b « jo m a r , pleam ar, n ivel m.c io ,  mareas v iv a s , m arcas 
muertas.Escalas de m area.—Mareógrafos.

Definición de corrientes y resacas. t ^
Qué se entiende por bancos ó altos fondos y  por barras. 
Partes de que se com pone un puerto.— Rada, antepuerto y  

puerto.— Objeto especial de C'Ma una de estas tres partes, 
Conocí miento del sistem a de alum brado de Jas costas de 

España. *
D ivisión  de l~s faros, según el órnen de los aparatos.
Partes distintas de que consta generalm ente un faro.—  

C asa-torre. — Indicación  de la d istribución  que se hace de 
estas partes. .

L igera desaripcioo de los aparatos de alum brado. 
Conocim iento de los modelos de boyas y  v a toa s  usadas en 

España.

Reglamento de servicio.

O rganización del serv id o  de obras públicas.
. Org&nizttrimi del personal de Ayudantes de Obras p ú b li

cas.— Servicios que pristan .— Disposiciones reglam entarias.—  
Estudio análogo respecto al personal de 'Sobrestantes y  peones 
cam ineros.

Detalles acerca de ¡a form ación  y tram itación  de los expe
dientes de expropiación.

Intervención de los Ayudantas en este servicio . 
Coñoeim iem to del p liego de condiciones generales de Jas 

contratas de obras públicas.
D isposiciones particulares vigentes para las contratas de 

acopios y m ano de obra en la conservación  y  reparación de 
las carreteras.

R eglam ento de conservación y policía de las carreteras.

Ejercicios práeíicos.
E scritura al dieta ó o con buena letra y  ortografía.
D elincación y  D ibujo to¡ ográ fioo , c-ui corrección  y  lim 

pieza.
L evantam iento del plano do un terreno con n ivelación , 

■•írazado de perfiles y  curvas de nivel.
Coxis1 rucoion de este p:fíBo y  perfiles en el gabinete; r e -  

¿planteo de una obra de fábrica, de 1& colección  oficial, de un 
iroso  de carretera ó cíe fi rro -carril, con arreglo á planos que, 
iS0 presenten paca este ejercicio .

Despiezo de im m uro ó de una parte de una obra de la  co -  
ieceion  oficinl; trazado de su ruóptea y de plantillas en escala, 
to to ra l, dispuestas para ser en tog a d a s  á los canteros.

“Cubicaciones del m ovim iento de tierras de u n  trozo 
carretera ó de fe rro -ca n  j[; de una parte de un puente; de una 
obra; de fábrica de ja  c o b cc io r  oficia); todo con a r iv g io  á les 
planes que al efecto se preeer ten.

Aprobado por Real orden do este dia.
Madrid 10 de Abril de 1880 .«E 1  Director general d e  Obras 

púÍ3¿ifias, C om ercio y M inas, d  B. de Covadonga.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la proviacía de Avila.
D. Luis Felipe de Rivas y Oano, Oficial de Administración 

civil con destino en este Gobierno.^
Hago saber que por e} Excmo. Sr. Gobernador civil do esta ̂ 

proviricia he sido nombrado Fiscal para la instrucción >de un 
expediente con arreglo al reglamento de la Orden civil de Be
neficencia de 30 de Diciembre de 183-7, por si existen méritós 
«ufieientes para premiar con la distinción á que se.haya hecho; 
&crtedprt dentro dé la misma Orden, á D. Garlos García Serra
no Gómez, Médico-Cirujano, por los servicios prestador en el 
pueblo de San Juan de Ja Navrx en la epidemia variolosa-que 
se desarronó en los fmeses de Febrero, Marzo y Abril dcLaño. 
próximr: pasado de 1879, y de cuyo pueblo es hoy Facultativo 
titular,iporJo cual he dispuesto, publican ©̂1 presente edicto á 
fp  de qu© las personas q u e ; quieran tomar parte «en el expe
diente referida en pro ó en contra, <j&e pregen-ten cu este Go~

bierno en el término de 13 dias, á contar desde la fecha de la  
publicación cu este peñó di ¿o oficial; teniendo -n  cuenta, que 
trascurrido d eb o  olnzo no serán oiaas sus reclamaciones.

Avila de Ahni rio 1880.-=Luis F. de RR as. .

Gohierao d e  la p r o v in c ia  da Málaga.
Sección de Fomento.

El J a  í2D F ' M.jyo pióxim o, y hora da la una de su tarde, 
lOiidra * cío co . Gohiorno civil la subasta d d  sum iaistro 
«A í.v«ein da o h v . pv-a tos faros de esta provincia durante el 
aii  ̂ *■ con único au Lí>S0-81, nejo Jos requisitos qu-.̂  establece el 
pliego do c mdmbou r u ae ¡r^s«ie esta fecha queda de manifiesto 
en L  S oeion d- 4 fm de que puedan enterarse de él
i»is piulónos qu? dest» n tomar parte en Ja licitación.

Málaga 19 rit. vbril .le 1880.=B1 Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición .
D. N N., vecino de . . . . . .  enterado riel anuncio fechado

m  , de Abnl, publicado sn el Boletín oficial de la provin
cia y GátMA un Madiud, de los requisitos y condicioiies que 
Hf. fexigen par ia adjudicación orí pública subasta del sum i
nistro de aeróte de oliva necesario para el servicio de los faros 
de tisfca provineea durante el año económico de 1880-81, se com 
pro mete 4 tomar á su cargo el referido suministro de aceite, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .  (¿n letra).

(Fecha y firma.)

Gobierno d e  la provincia de Zaragoza.
Sección de Fomento.— Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta para Ja adjudicación de la construcción de una casa en la 
dehesa del Mone&yo, en término de Tarazona, y con destino al 
personal facultativo qu? ha de emplearse en la repoblación de 
los montes y guardería rural, he acordado tenga lugar una se
gunda bajo ú  mismo tipo y condiciones.

Esta subasta se celebrará en los términos prevenido^por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852,4 las doce de la mañana 
del 8 de Mayo próximo, en el local de las oficinas de la 
Sección de Fomento de este Gobierno, cálle de San Miguel, 
número A, tercero; hallándose de manifiesto en las mismas para 
conocimiento del público los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado/arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación 
de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse pr¿vi&mente corno ga
rantía para poder tomar parte en la subasta será del 8 por 100 
del presupuesto. Este depósito, podrá hacerse en metálico ó en 
papel del Estado, debiendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento que acredite haberlo realizado del modo, que previene 
la referida instrucción.

No se admitirá ninguna proposición que exceda del tipo 
: de tasación de las obras, que será el de 7.474 pesetas y  2 cén 

timos. '■ k
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua

les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándosela primera puja por lo ménoSén 12! 

i pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadoreí 
I con tai que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta di 
; Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta dei 

rematante.
Zaragoza 19 de Abril de 1880.=E1 Gobernador, Antoñic 

de Aranda.
Múdelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según,consta d e ja  cédula, perso-
; nal que exhibe, enterado del anuncio.pu biic&do por el Gobierne 
: de ia provincia de Zaragoza con fecha 49 de Abril ú ltim o,, j  

de los requisitos y condiciones que se exigen para ia adjndi 
i cacion en pública subasta de la construcción de una casa cor 
i destino al personal del distrito de Zaragoza y  guardería fo 
í restañen la dehesa del Moncayo, término de TarAzona,, sí 
j compromete á tomar á su cargo las citadas^ obras, com estriclí 
i sujeción á los expresados requisitos .y condiciones, por la can- 
1 tidad de  #

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero .advirtiendo que será des- 

j echada toda propuesta en que no se exprese determinada: 
! mente la cantidad, escrita en letra, por la que sa comprometí 
í el proponente á la ejecución de las obras.)

(Feeh i y firma del proponen!©*)

Diputación provinciál de V áléaoía .

Comisión provincial.
La Comisión provincial, asistida de los'Sres. Diputados re* 

l sidentes en la capital, ha acordado en sesión de & de loi 
corrientes arrendar en públita subasta por tiempo de un añ< 
forzoso y otro voluntario los portazgos de Cerda y Marchaie- 
nes con intervención del de Burjasot, por ia cantidad anua 
menor admisible de 5.786 pesetas el primero y 14.510 el según 

i ao, debiendo en V  de Junio próxim o empezar ei refeiúdí 
arriendo. ,

La subasta se celebrará el dia í2  de Mayo.:-próximo, kim  
J doceihoras del mismo, en el Bfdon de sesiones de la Diputación 
■ hallándose de manifieste*en la Secretaría de la misma, parí 

conocí miento del público, los aran celes,' in  struccion y , demáí 
condiciones que han de regir, en estos,portazgos.páf.a larecau  
dación del impuesto.

Las ^proposiciones se. presentarin por separado ipara cadi 
’ uno de ios portazgos, arreglándose . exactamente ■ ai adjunte 
i modelo. La cantidad que ha fie consignarse.previamente parí 
• tomar parte en la subasta, será lá de una mensualidad de 
i tipo del arriendo, debiendo- acpmpañjaK.á» cada plifga^elr.doeu- 
I mentó que. acredite haber realizado estmdcpósit j  enJJa, Qaji 
1 sucu^sah
! Emel caso de que-resulten dos 4 más» proposieiones p&ri 
í un misimo portazgo, se celebrará en el acto, únicamente entr< 

sus autores ,cUna^cgundaficitacioú ;atóej,jia* í ja primera me
jora admisible, si tuviera lugar dicha licitaniqn, será Ja del l 
por 100 por’ io  ménos de la . cantidad. ofrecida; pudiendo sei 
las .sucesiva5 á voluntad «de los licitadores, no bajando de ,31 
pesetas. 4 J  , * '.

Será obligación de los arrendatarios, el pago del importa 
de ia inserción ¿ ¿ ^ a s e n te  anuncio en este-pcriódicoy Bolfitm 
ofkiabfoi& qiT& ipm i* _

Valencia 9 de A$taiiaá$ á880t==pEl Vicepresidente», jEduarac 
A tard .=P or acuerdo^ deajs jGomision < 41 Secretario, J m é  .di 
CaSteMS. J •lÍú;G; .. rúv-ar-ñ ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por la Comisión provincial con f^cba 9 de los corr;ejQ>.‘S y de
los requisitos y eondicioties que ?:e exigen paradla
cion en pública subasta iJ). arriendo por un año forzoso y otro
voluntario del portazgo de    se compromete á tome ? a su
cargo dicho arriendo, con estríate sujeción á Jos expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad anual d e . . . . .  (Aquí 
ia cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de ia provincia 
de Alicante.

El Jefe económico de Ja provinda de Alicante hace saber 
que no habiéndose presentado en esta Administración en el 
plazo que se le señaló por medio dei anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , el Sr. D, José Galvez Bernedo, Contador 
que fué de las salinas de Turrevieja en eJ. año do 1841, ni ha
biéndolo verificado tampoco persona alguna on su representa
ción, para enterarse del estado que tiene el expediente que se 
sigue contra el mismo, como responsable subsidiario dei. valor 
de los 516 modines de sal cargados en dicha fábrica por ia 
fragata rusa llamada Olga en 25 de Febrero de dicho■ f ño, se 
le ha declarado contumaz y rebelde, con arreglo á lo di apues
to en el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas dei 
Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Alicante 20 de A bril de 1880.==E1 Jefe económico, Cayetano 
de las Cassas.

Administración económica de la provincia 
de Valladolid.

Habiéndose extraviado Ja carta de pago con el número de 
intervención y caja 508 ¡por depósitos gubernativos por su 
basta, expedida-el 15 de Julio da 1879 á -favor de D. Federico 
Torres López, vecino de esta capital, por la cantidad de 60 pe
setas que depositó para optar á la subasta de una tierra en 
término de Santa Mana» de Valdepueblo, procedente, de los 
Propios de Mayorga, de 15 hectárea^, 48 áreas y 80 centiáreas, 
se anuncia al público por el término de 15 dias para que el que 

i se crea con*.derecho á reclamar i o verifique dentro del plazo 
señalado, A  contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según determina 
la Real órden de 17 de Enero de 1878; advirtiendo que tras«

» currido que sea dicho plazo .sin reclamación de tercero será 
i devuelto dicho depósito al interesado, quedando aquella sin 
^efecto ni valor alguno, prévias las anotaciones en el asiento 
- respectivo, y por lo tanto exenta esta dependencia de toda res- 
1 pons&bilidad. v

Valladolid 22ide Abril de 1880.=*José de Castro.

Junta del Canal Imperial de Aragón.
De conformidad con lo que prescribe la base 5.a del emprés

tito para las obras de prolongación del Canal, y con suj-feion á 
lo establecido en el art. 5.# del reglamento, se procederá «i sor
teo de las 61 obligacionesque deben ser amortizadas el dia 1.* 
de Julio del año actual.

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita en 
la calle de Santa Cruz, núm. 19, á Jas doce del dia 1.® de Mayo 
próximo, con estricta sujeción á las formalidades que expresa 
el mencionado art. 5.* dei reglamento.

Zaragoza 21 de Abril de 1880.— E1 Vicepresidente, el Barón 
de la Linde.

Administración del Correo -Central..
SECCION DM LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en d  dia 24 de A lrü .

Núm. 378 Bernarda Moreno,— Alcalá de Henares.
374 Cárlos Rodríguez.— Lugo.
375 1 Gabino Miñor.—'Sevilla.
876 Juana Santoyo.— Murcia.
377 Marcos Usera.— Granada.
378 Manuel Gavin.— Asilo de El Pardo.
379 Marcelino González.— Santo Domingo de lá Calzada.
380 Olegario Alonso.— Manzanares.
381 Sebastian Martinez.— Lérida.
382 Saturnino Perez.— Santiurde de Coca.

' 383 Teresa López.—Luarca.
384 Teodoro Arellano.— Guadalajara.

; ...¡Madrid-25 de Abril 1880.=*=EI Administradora -Martia 
' Botella. •

G a b in e t e '- C iea trá l d a : T a l ó g r á f d f „

'M ia d o n ‘ie/ m  4eíegramm>qm nO ’han'\foMá¡i$$rs 
entregados á los destinatarios*

: ' Día 25„

’ , . . . ' HOMBRE . ^I Estación'de -ongeu domicilio.' n deldesUuatano.

i Barcelona. Dolores Menáez Car
retero. . . . . . . . . . .  Hcrialeza, 42,

Bádiz. . . . . . . . . . .  Vicente Jordán .. . .  Teatro de Noy edades.
I Cartagena. E m i l i o  C a m p o s ,
I para Granados . . Valveidp, 36.
¡Santander  Gabriel Vill&rroyá. Cruz, 14.
I San .Sebastian. ,¡f. Manuel'López Jun— ' .

q u e r a * ' S i n ' s e ñ a s .  . 1 ¡ ,
¡ San F ernando.. .  Miguel Morales. . . .  Plaza de la Paja, 8.

I '"Mádrid 25 fie Abril dé ;1880;^E1::Me» diéFiGabihtta Central,
I Francisco Mora.

i Junta diocesana de reparación de templos 
del Arzobispado de Toledo.

* ¡En virtud de lo dispuesto en Real orden de 31 de Marzo 
í ú ltim o, se ha señalado el dia 8 del próxim o mes de Mayo, á la 
Ihora de las once de su mañana, para la adjudicación en públi-
ica subasta de las obras de reparacioii extóord inaria  m  el
ítemp/o parroquial de Villaviciosa de Qdon, bajo el tipo del pre- 
1 supuesto de contrata, importante la, cantidad -de 3.077 pejse- 
tas?8Ó céntimas.

uLaüSubasta s e < celebrará en los términos-prevenidos^ en fia 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, $nte*ejBta
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Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tándola en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente c.)mo garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 163 pesetas 89 céntimos en dinero ó en 
efectos ¡Je la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876.

A c, da pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toicdo 17 de Abril de 1880. ==EI Presidente, Santos de Ar- 
ciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del a nuncio publicado con

fecha, . . .  d e . -y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete á-tomar é
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . , . . ,

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirthndo que será desechada toda proposición en que no se 
expreso determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.;
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros él 

domingo 25 de Abril dé  1880.

INGRESOS.

SITJ&ER© i  IMPORTE DE. LAS IMPOSICIONES,

ImponentaM Nuevos Total importa-
v por impones: - 'tapo- en

continuación. te». nenies. rs. j é .

Central, — Plaza de Ban
M artin .  « ...  1.843 831 8.074 680.785

Sucursal i . 4 — Plaza de
San Millah, núm. 1 1 .... 884 18 836 69.584

Idem Calle de Val- | '
verde, núm, 3 7 ...............1 811 J  7 I 818 63 614

Idem, a ‘—Calle de la Li- j¡
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  I 130 | 7 137 41.661

Idem L*—Calle de Leon,g | ¡
número 30, principal., . |  158 j 7 165 45.110

f  OTALES „! 8.566 j 864 8.830 900.754

PAGOS EN LOS DIAS 83,84 Y 85.

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

- -  , ...

g ■Reintê ror- Idem Total I - Importe
I poi á de i en
6 s reintegros. reales vellos,

C entral.— Plaza de San 
Martín    148 807 355 608.373

. .

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres, Consejares siguientes: D. Rafael Cervera.—Conde de 
Bernar.==D. Antonio Romero Ortiz.=Marqués de Santa Mar- 
ta,=D. Santiago de Ángulo.=D. Nicolás Fernandez Perez.— 
D. Jo$é Cristóbal Sorní.==D. José Pulido y Espinosá.=D. José 
de Ortueta.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel María 
José de GaIdo.=D. Eugenio Montero Rios.=D. Manuel Martin 
de 0]iva.=D. Ventura Castro.==D. Tomás Perez Anguita.= 
D. José Alvarez Mariño.=D. José Aivarez Sotomayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Ciudad-Real.
Hallándose cumplido el arrendamiento de los nichos que 

en el cementerio público de esta cápital ocupan los cadáveres 
cuyes nombres expresa la relación que á seguida se insertará, 
y deseenociéndosL el domicilio de las personas interesadas , se 
*es cita por el presente para que en el improrogable término 
de 15 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, renueven el arriendo; en la inteligencia 
de que si no verifican se trasladarán los restos de aquellos al 
osario. ■

Ciudad-Real 80- de Abril,de 1880.—P. I.# aíiguel deíForcal. 

Adultos.
Número del nicho 16.—Cadáver de D. Ildefonso Sánchez de 

la Rubia.
189.—D. Ramón González. , ; :
191.—D. José Garrigó»
97.—D >ña Juana Cuenca. ,

831.--D. Luis Huertas.
843.—D. Eustaquio Valero.
849—D. Vicente Muñoz.
190.—D. José Montero y Pozo.

Párvulos.
36,—D. Federico Soto.

100.—Doña Angela Rojo. ~
156.—Doña María del Pilar Valido.
816:—D. Cárlos Teilez.
884.-— D. Luis González.
306.—Doña Francisca Maesto.
414.—Doña María Llaner.
158.—D. Vicente Barrera.
38,—D. Pedro Robértó Real.

t

Alcaldía constitucional de Riaza,
No habiéndose presentado en esta villa al acto de la decla

ración de soldados ni á la entrega en caja de los mismos en 
Lego vía, no obstante estar citado en ia persona de su padre, el 
mozo Gaspar Muñoz Cuenca, que se dice h&ilarse-en Tres Is
las, demarcación de Buenos-Aires, se lo cita para su compare
cencia ante esta Alcaldía por el presente edicto, para lo cual se 
Ic señala.el termino de dos meses.

Riaza 80 de A b r il  de 1880.=.Por el Alcalde, Manuel Ramí
rez Gonzalo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Barcelona.

D. Eduardo Avilés y Serrano, Teniente Coronel Coman
dante de infantería. Fiscal militar de esta Capitanía general.

Ignorándose el paradero y actual residencia del Jefe que 
mandaba el batallón franco, núm. 6, D. Enrique Arredondo, 
el cu&l tiene que rendir cuentas durante el tiempo que mandó 
dicho Cuerpo; 9

Y usando de las facultades que me concede la Ordenanza, 
lo llamo, cito y emplazo por segunda vez para que en el tér
mino de 80 dias, á contar del en que se publique este edicto en 
la G a c e t a  oficial y Diario de Avisos de Madrid, se presente 
en esta Fiscalía militar, sita calle Jerusaíen, núm. 38, tercero, 
con objeto de prestar una declaración en el expediente que le 
instruyo con aquel objeto; pues de no hacerlo se le ocasionará 
el perjuicio consiguiente.

Barcelona 13 de Abril da 1880.=Ei Teniente Coronel Co
mandante, Fiscal, Eduardo Avilés.=Por su mandado, el Se
cretario, Genaro Conde.

Castellón.
D. Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante de infantería 

y Fiscal del Consejo de guerra permanente de la provincia mi
litar de Castellón de la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto á Juan Pujol Fontanet, alias Pancha-Ampla, 
á otro apodado Blanco, y á un tercero cuyo nombre se ignora, 
los cuales en la noche del 81 del mes próximo pasado trataron 
de allanar é incendiar la fábrica de papel denominada Ullal, 
situada en el Tosca, para quo en el término de 80 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, se presenten en la cár
cel pública de esta ciudad á dar sus descargos en la causa que 
instruyo por los delitos indicados; advirtiendo que de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá ia causa y senten
ciará en rebeldía.

Castellón 14 de Abril de 1880.=Ei Comandante Fiscal, 
Lúeas de Francia.

Colmenar Viejo.
D. Antonio Motta y Osuna, Comandante graduado Capi

tán, Fiscal del batallón Depósito de Colmenar Viejo, núm. 8.
Ignorándose el paradero del soldado de la sexta compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de Lucharía. nú
mero 88, Sebastian López. Berenguer, á quien estoy sumarian
do por no haberse presentado en este Cuerpo, a que se bailaba 
agregado por hallarse gozando licencia ilimitada, y por lo 
tanto comprendido .en-el art. 830 del reglamento de reemplazo 
y reserva del Ejército;

Usebdo de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por el primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco en Madrid, en donde 
se halla establecida la Ofieina-Comision de reclutas de este 
batallón, en la que deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación de i presente edicto, á dar 
sus descargos; y en el caso de no presentarse en el plazo seña
lado se le seguirá causa, dando p ;r consumada la deserción.

Colmenar Viejo 17 de Abril de 188D.=Antonio Motta y 
Osuna.

H u e s c a .
D, Pedro Rodríguez Yuste, Capitán graduado, Ayudante 

del regimiento cazadores de Almansa, 13 de.caballería, y Juez 
fiscal en la sumaria que se instruye contra el soldado educan
do del tercer escuadrón del cuerpo, Pablo Latorre Coso, acusa
do del delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas de S. M., por el presente cito, llamo y emplazo al ci
tado soldado educando, natural da Barbastro, provincia de 
Huesca, señalándole el cuartel de San Juan que ocupa el cuer
po en esta plaza, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente á responder á los cargos que contra él resultan por el 
delito de primera deserción cometido desde este punto el dia 
13 del corriente mes.

Huesca 17 de Abril de 1880.==E1 Ayudante Fiscal, Pedro 
Rodríguez.La Roda.

D. Matías Roldan Jaén, Alférez, Fiscal del batallón depósito 
de La Roda, núm. 48.

Habiéndose ausentado de esta villa, donde tenía fijada su 
• residencia, el recluta disponible de la cuarta compañía de este 
batallón, Lorenzo Tebar González, natural de ia misma, á 
quien estoy sumariando por no haberse presentado á pasar re
vista eu te primera quincena del mes de Octubre del año pró
ximo p isado, según oficialmente está prevenido;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las

Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo y emplazo per terceros y últimos f ic to s  al mencionado 
recluta disponible, señalándole k s  oficinas de- este batallón 
donde cebera presentarse dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y de 
no efectuarlo en el término señalado se seguirá la causa y 
sustanciará en rebeldía.

La Roda 15 cíe Abril de 1880.=~Matías Roldan.

D. Ramón Gue.dea Calderón, Capitán graduado, Teniente 
del batallón Depósito de La Roda , núm. 48, Fiscal ©;> el 
mismo.

Ignorándose el paradero dol recluta disponible de la pri
mera compañía de esta batallón Laureano Arteaga Moratell 
natural de Peñas de San Pedro, avecindado en Albacete, de 
oficio peluquero, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Reales Or- 
denanzm del Ejército, por este mi primer edicto llamo, cito y 
emplazo al antedicho Laureano Arteaga para q¿ie se presente 
en La Roda en el cuartel que ocupa el referido batallón en el 
término de 30 días, contados desde esta fecha, á fin de que 
pueda dar sus descargos en-la sumaria que se le sigue por el 
mencionado delito.

Y para que llegue á noticia de todos se suplica la publica
ción de este edicto.

La Roda 16 de Abril de 1880.=Ramoñ Gueclea, Fiscal.»* 
Por su mandato, José Sabugal, Escribano de la causa.

Madrid.
Habiéndose fugado desde el cuartel del Rosario de esta 

Corte, en donde se hallaba preso y encausado por el delito de 
primera d&r.orcion, el soldado de la tercera compañía Julio Ra
yoso Granados, por el presente primer edicto y pregón cito 
llamo y emplazo al expresado individuo para que en el término 
de 30 días, contados desde la fecha, se presente en la guardia 
de prevención del cuartel que ocupa este regimiento para res
ponder á los cargos que le resultan en Ja sumaria que me ha
llo instruyendo por el delito de segunda deserción; en Ja inte
ligencia que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía 
sin más llamarlo ni emplazarlo.

Dado en Madrid á 13 de Abril de 1880.=EI Fiscal, Braulio 
Campos.

D. Eduardo Mier y Miera, Teniente flscil de la segunda 
compañía del primer bataUon^M primer regimiento de Inge
nieros.

Habiéndose ausentado de e*ía Corte, donde se hrilaba de 
guarnición, el soldado de. la. primera, compañía del segunde ba
tallón de,este regimiento, Melchor Menjon Ruiz, nature.! de 
Baeza, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usando délas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de la Montaña de esta plaza., djnde debe
rá presentarse dentro del término do SO dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 15 de Abril de 1880.=Eduurdo Mier.

D. Gonzalo Masías Grifian, Comandante, Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Baleares, núm. 48.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de h; segunda compañía de dicho bata
llón y regimiento, Julián Campos Cambon, á quien estoy su
mariando por oí delito de primera deserción;

Usando de Jas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primar edicto al expresado soldado, 
señalándole ei .cuartel de ia Montaña de esta Corte, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
Jo. publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentíase en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 16 ¿e Abril de 1880.—El Comandante, Fiscal, Gon
zalo Macía.

Pamplona.
D. Mariano Zamarvide Eguilaz, Capitán graduado, Tenien

te del batallón reserva de Pamplona, núm. 46, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado sin autorización de la plaza de San
güesa (Navarra), el soldado del expresado batallón Jerónimo 
Fernandez Martínez, á quien estoy sumariando por dicho 
delito;

Usando de las facultades que me conceden Jas Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
ai referido soldado, señalándole la guardia del Principal de 
esta espita!, donde deberá presentarse dentro del término de 
80 dias, á contar desde la publicación del presente segundo 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Pamplona 15 de Abril de 1880. — Mariano Zamarvide 
Eguilaz.

Zaragoza.
D. Juan Hediger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del primer batallón del regimiento infantería 
de Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el cabo segundo de
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de la eu&vt& com pañía de dicho "batallón y regimiento, F acun
do Estéban M ateo, 4 quien estoy sum ariando por el delito de
prim era deserción;

Usando de las facultades, que estos casos conceden á los 
Oficiales del Ejército, por el prssente cito, llamo y emplazo por 
te rcer edicto al expresado cabo, señalándole la guardia de pre
vención del cuartel de Santa Isabel, del castillo de la Aijuf^- 
ría  de esta o laza, donde deberá presentarse dentro del té rm i
no de 10 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á  da* sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado le seguirá te causa y se sentenciará en rebeldí .

Zaragoza 16 de A bril de 4880.=--El Comandante Fiscal* Juan 
jfeiiger.

JUZGADOS BE PRIMERA INSTANCIA. 

iS M rcfcloná.—- a f u e r a * .
D. José López Meuendez, Escribano del Juzgado de prim e

ara instancia ¿el distrito de luS A tueras de esta capitel*
Certifico que en los autos de juicio ordinario promovidos 

en dicho Juzgaco y bajo mi actuación á instancia dé D. Anto
nio López y Compañía contra los Sres, Hcrpandez Hermanos, 
solee la sentencia une dice así:

«Sentencia. — E n, la ciudad de Barcelona, á 8 de Marzo 
de 1880, el Si D. Antonio María de Pineda, Juez do prim era 
instancia del distrito de las Afueres iL esta capital:

Visteo lo-- presentes autos de juicio ordinario, seguidos entre 
partes, de i a una D. Antonio López y Compañía, de Buenos - 
Aires, c< mo dcmcnflantcs, y de la otra, como demandados, los 
Sres. HorjiMiidez Herma ños, do Malaga, sobre pago do can ti
dades

Resultando que según aparece del cono oimiento obrante á 
folio 46 de estos a u to s , expedido por D. Diego de Urquiola, 
Capitán de k  barca española Vizcaína, con fecha 153 da Abril 
de 1870. D. A oto;., i o Lopiz y Compañía embarcaron en Buenos- 
Aires £.834 cueros vacunos, secos, al pelo, para conducirlos al 
puerto d * Malaca y hacer entrega, de ellos á los Sres. H ernán
dez Hermane.-, -m Malaga, quienes pagarían el fíete, verificada 
que fuese aq rP te, ¿p cantidad de 17 pesos fuertes y 10 por 100 
de capa por tonelada de 8.000 de peso castellano entregado, 
en cuya fecha el D. Antonio Lopaz y Compañía en su cuenta 
corriente, obrante 4 folio 386, cargó á los referidos Sres. Her
nández Hermanos la cantidad de 4.044 dqrps 8  céntimos por 
su participación en dicha remesa, la cual fue hecha de cuenta 
y mitad entre la casa de Buenos-Aires, según consta d é la  
factura que la primera remitió á la segunda, y por las cartas 
de 8 de Febrero, 17 y 30 de Marzo y 14 de Abrü de dicho año 
de 1870, que obran á los folios 387 y.siguientes, y por la con
testación que en igual sentido dieron los repetidos Hernández 
Hermanos en 9 de Abril al aviso de que iban á embarcarse 
de 8.000 á 8,600 cueros, lo cual resulta de' i a carta erigió al 
obrante al folio 394, su fecha 9 de Abril del repetido año 1870:

Resultan l o  que bichos D. Antonio López y Compañía ai 
verificar ln r  de ios expresados cueros libraron contra 
los Sres. Rurciurtez Hermanos p 3F el valor de la m itad de 
aquellos, rir. b rindes ite cuenta de t ¿tos, ó sea por ia cantidad 

. de 4.044 euro i 8 cártamos, cuya letra fué aceptada, v ore-testa
da por f£í‘i- ú j, pego, romo aparece itel documento sóbente ¿ fo
jas 88, lm b k v 'k  en ti untes tanto lis  ‘úfetele ■ b r ¿ a >5 re
mitido h t o i i ; n  cía Jor? 8.334 cueros á los S r.s, M r .í  Aui- 
.grete de esta plazo, endosándoles al efecto el conocí ' tente y 
girando á su cargo á 90 días fecha por el valor de los tres 
cuartas pnrtés de aquélla mercancía, equivalentes d 7.5C0 duros:

Resultando que llegada - á esta puerto la barca mandada 
por el Capitun Urquiola, en virtud de la demanda deducida 
per les Sres. Martí A ltgret y Compañía, se decretó por auto 
de 83 de Agosto cte 1870, folio 9 suelto, el embargo preventivo 
y el depósito A  les ruaros por aquella trasportados, los qua 
queda ron á, Atecen don de este Juzgó-do á instnr-cia rio ó te-ño 

•Capital), con Ha quien propuso la r* feríete Saciedad oe Maní 
■ Alegret y C •' demanda ejícuitea para la ent: ega ¿o di

chos cutios, i « ‘y. S'.' re ola marón lamlniH tJi demanda ordi
naria por !) teun-teo López y Compañír, y re cruzar en otras 
pretensñ *•«-' u? D ^-oa resueltas ju;* 6. E. la k b  reguada 
de esta A. A- * a t 84 de Junio de 1871, por la que se con
firmó en su s>'ú,mu -.arte el auto de 89 de Octubre de 4870, 
con el que su ; e .• ut..-en otro de 80 de Setiembre, del mismo 
añn^ por M *■ z - nmndaba la venta de los cueros referidos 
sin .esperar á te vía d * * premio, segundo período do los ju i
cios ejecutivos, y so revocó con respecto á los demás que com
prende, d*Mete¿.'.aose no haber lugar A á, 3padn  r* la ejecu
ción prete»» tMa por la razón soetel Marti A kq re t y Com
pañía contra ** Capitán Urquiola, ni á la ratificación del ; 
embargo preven tí ve de dichos cueros, como tampoco á la
formación de piez~ ~ ada para la sustanciaeioa de la de-
Amanda de la razo rt al Antonio López y Compañía, reser
vando á íes tres h c? ¿ns su derecho para que lo utilizasen 
en la forma c rre sr . na vnte, sí vieren convenirles; y consen-* 
tica que fa¿ tal declaración, se procedió judicialm ente Ala 
venta de los cueros, con parte de cuyo producto fueron sa tis
fechos los fí'h> y gastos, depositándose el resto líquido, en 
qanlódád as AAJ1 duros 130 milésimas, en el Banco ¿e B arce
lona á  disposición de este Juzgado; en.'cuyo estado de los au
tos los Sres, Martí Ah-gret y Compañía dedujeron hi demanda 
ordinaria de 8 Je Marzo de 4878 contra D, Antonio López y 
Com pañía per te- que pidieren se declarase que esta últim a So
ciedad no tente derecho para- impedir ia entrega de la partida de 
cueros, ó^u - r - ' i ' 3fruido, en cantidad de 54083pesetas que Be 
enconí: - b ' ' 'h  í ^ e *  el referido Banco d 3 Espeña,á cuya 
dem&nd . e u « AoAedad demandada, pidiendo á su. vez 
la adjudicación aeí precio de ios eaneos eoa mdzmniz&eion de 
perjuicios; ío:*r h que fué resuelto por la  sentencia do 49 ¿e 
Abril, de i8 %  pcy' . q m  w  declaró qpe de la csnlpi&d da 40.804

duros 130 milésimas, producto de los cueros, se entregasen á
Martí Alegrel y Compañía 7.600 duros, importe de las letras 
de cambio libradas por Hernández Hermanos, con los intereses 
del 6 por 100 desde el di a del vencimiento, quedando lo so
brante mi el Banco de Barcelona á disposición de quien tuvie
se derecho a! mismo, cuya sentencia fué apelada por D. Anto
nio Lope? y Compañía para anta su Excelencia la Audiencia 
dtí este territorio, por quien fué confirmada, con la modificación 
de que los intereses que de la cantidad depositada se mandaba 
nbtmar k Martí ALgret y Compañía lo fuesen únicamente de 
ios devengados desde el día de la contestación á la  demanda; é 
iiiurpiifeStu de tal fallo recurso de casación por la citada So
ciedad Antonio López, y Compañía, fué desestimado por Su 
Alteza el Tribunal Supremo de Justicia con sentencia de 86 de 
Mayo de 4875, la que se llevó á cumplimiento una vez devuel
tos los autos á este Juzgado, entregándose á Martí Alegret y 
Compañía de un partido la cantidad de 7.600 duros, ó sean 
37 500 pesetas, por el capital de su crédito, y 'de otro 8.856 pe
setas 85 céntimos por los intereses devengados, ó sea un total 
de 45,766 pesetas 85 céntimos, que deducido del depósito equi
valente á 51.005 pesetas 65 céntimos, restan 5.849 pesetas 40 
céntimos: ;

Rssaltando que la razón social Antonio López y Compañía, 
apoyada ea los antecedentes que se dejan explicados y en apa
recer de los mismos que la misma remitió á los Sres. H ernán
dez Hermanos, de Málaga, 8.334 cueros por cuenta y m itad, y 
que en su consecuencia estos últimos le adeudaban el valor de 
ja imitad de dichos cueros, equivalente á la cantidad de 4.044 
duros 8 céntimos, iguales á 80.880 pesetas. 40 céntimos, dedujo 
con fecha 88 da Junio de 4877 demanda de juicio ordinario 
contra los repetidos Hernández Hermanos, de Málaga, solici
tando se les condenase de un partido á satisfacerle la indicada . 
suma, con los intereses legales desde el día 44 de Junio de 4870 
y de otro la cantidad de 5.400 duros 56 céntimos, equivalentes 

. á 85.508 pesetas 80 céntimos con los intereses desde la contes
tación á la demanda, por el precio líquido obtenido en la ven
ta de la otra mitad de la remesa, hecha de cuenta de la Socie
dad demandante á quien se adjudicase en pago á cuenta la 
cantidad de 5.849 pesetas 40 céntimos que se hallaba deposita
da á. disposición del Juzgado:

Resultando, que conferido traslado de tal pretensión á los 
Sres. Hernández Hermanos, se expidió para el emplazamiento 
de los mismos el oportuno exhorto al Juez decano de los de 
prioiera instancia de Málaga, de cuyas diligencias de cumpli
miento aparece no haberse podido practicar ¿iquel en razón á 
que dichos señores no sólo no tenían domicilio conocido en 
d kha  ciudad, idno que por el contrario, en virtud de las ave
riguación es hechas, se vino en conocimiento de haber sido d i- 
suelta la razón social, y que habían fallecido algunos de sus 
socios, lo cual motivó que por parte del D. Antonio López y 
Compañía se pidiese el emplazamiento por edictos de los de
mandados, y que el mismo se hiciese extensivo á todas aque
llas personas que en caso de haber sido disuelta la razón so
cial viniesen legalmente obligadas al resultado de las opera
ciones de la misma, á lo que se accedió con providencia de 6 
de Setiembre de 4877: . '

Resultando que hecha por medio de edictos la citación y 
am tezamiento de los repetidos Sres. Hernández de Málaga y 
de todas .aquellas personas que m  el caso de haber sido di
suelta la razón social viniesen leg&lmente obligadas al resul
tado de las operaciones de la misma, nadie sa personó en autos 
á hacer oposición alguna; por cuyo motivo, después de empla
zadas nuevamente por la m itad del término, se declaró contes
tada la demanda y se les señalaron los estrados del Juzgado 
para las sucesivas notificaciones y demás diligencias que ocur
riesen:
, Resultando que comunicados para réplica al actor antes de 

form ular el correspondiente escrito, y para dejar mejor robus- 
' -eido su derecho, formuló posiciones para que las absolviesen 
1 s demandados, Jas cuales adm itidas como pertinentes, y ci
tados convenientemente les mismos por su i.ncomparecencía¿ 
se les declaró confesos en el contenido da aquellas; por cuyo 
motivo 3a razón social actora .en su escrito do réplica ren u n 
ció á toda clase de prueba,- y pidió se fallase el pleito .en la con
form idad pedida en su demanda:

Considerando que desde que el vendedor rem ite al com pra
dor la cosa vendida viene éste obligado a), pago del precio; y 
que no haciéndolo, se constituye en mora., y por consiguiente, 
en la obligación de satisfacer el rédito legal:

Considerando que k  remesa hecha por D. Antonio López y 
Compañía, de Buenos-Aires, de la m itad do ios 8.334 caeros de 
que so ha hecho mención, á los Sres. Hernández Hermanos, de 
Málaga, por cuenta de estos, constituya un verdadero contrato 
da venta, cuyo precio en cantidad de 4.044 duros 8 céntimos, 
debían los mismos satisfacer al vencimiento de la letra acep
tada, ó sea el 44 de Junio de 4870:

Considerando que las letras de cambio debidamente protes
tadas por falta de pago devengan réditoá de su importe m  fa 
vor de los portadores que estén en desembolso desde el día en 
qus se hizo el protesto: *

Considerando que el acto por el oaH un comerciante remite 
una partida de géneros de su cuenta á otro comerciante para 
que proceda á su venta, constituye una verdadera comisión, y 
en v irtud  de ella viene el último obligado á rendir al primero 
cuenta detallada y justificada de las cantidades que hubiese 
percibido por rezón de k  negociación, y á reintegrar ai comi
tente el sobrante que á- su favor resulte, siendo responsable de 
la  .cantidad que retuviese:

Censida fundó que 1& remesa de 3a otra mitad de cueros ex
plicada que lo. raztío soma i Antonio López y ^ ¿rp^ñk , de 
Buexn;s- Aires, hizo por su ementa' á les Sres. Re :!az Her-

verdadero u  a  m, y m

virtud de ella estos últimos debían haber entregado á aquella 
el producto líquido de la venta de dicha mercancía en esta ca
pital y en cantidad de 5.400 duros 56(céntimos, ó sean 85.508 
pesetas 80 céntimos:

Vistos los artículos 439, 374, 375 y 548 del Código de Co
mercio;

Fallo que debo da condenar y condeno á la Sociedad Seño
res Hernández Hermanos, de Málaga, y á todas aquellas per
sonas que en el caso de haber sido disuelta 3a vengan
obligadas al resultado de sus operaciones, á qun dentro del tér
mino legal satisfagan á D. Antonio López y Compañía, da 
Buen os-Aires, de un partido la cantidad de 4.044 duros 8 cén
timos, equivalentes á- 80.880 pesetas 40 céntimos, con los inte 
reses legales desde el dia 44 de Junio de 4870, por el precio en 
Buenos-Aires de la mitad de 8.334 cueros, remitidos ds cuenta 
de k  Sociedad demandada por la barca Vizcaína , y de otro 
partido 5.100 düros 56 céntimos, equivalentes á 85.508 pesetas 
80 céntimos, con los intereses legales desde 3a con testación á 
la demanda, por el precio líquido obtenido en la venta de la 
otra m itad de la remesa de cueros hecha .de ■cuenta de la razón 
social actora; mandando en su consecuencia se adjudique á 
esta en pago y á cuenta de dichas sumas la de 5.849 pesetas 
40 céntimos, que se halla depositada á disposición de este 
Juzgado, y condenando en las costas del juicio á la repetida 
Sociedad Sres. Hernández Hermanos, de Málaga.

Así por esta mi sentencia, que por la ausencia y rebeldía de 
los demandados^ además de notificarse en los estrados del Juz
gado, se hará pública por medio de edictos, que se in sertarán  1 
en la. G a ce ta  de¡ M adrid, en los Boletines oficiales de esta ciu
dad y de.la de Málaga, en uno de los diarios de las mismas y 
en los sitios de costumbre, lo mando, pronuncio y firmo.—An
tonio M. de Pineda.

Publicación.=Barcelona 8 de Marzo de 4880.—La precedente 
sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pública en el dia de hoy. 
Doy fé.=*=José López.»

Corresponde á la letra con .su original á que me remito, y 
doy fe. . ^

Y para que conste, en.cumplimiento de lo mandado, libro el 
presente para su publicación en la  Gaceta de Madrid en Bar
celona á 34 de Marzo de 4889.=José López. X-feA409

TLm U u fo aa .
D, Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

esta v ilk  y su partido.
Por el presenta cito, Hamo y emplazo á un individuo l l a 

mado José Albaladejó, al cual en el dia 88 dé Agosto último 
le fué ocupada por la fuerza de carabineros de este punto una 
partida de tabacos en el Algar; punto de su resitencia ó ve
cindad, sin más antecedentes, para que dentro del térm ino 
de 40 dias,-contados desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en la  causa que con el expresado 
objeto estoy Instruyendo; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en La Union á. 3 de Marzo de 4880.=RafaeI Blasco.— 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

liatina.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de los 

de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latina. •

Por la presente se cite, llam a y :em plazapor térm ino de 40 
dias á Tomás Rcgs.no Miradles para que comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que contra el mismo se sigue por 
robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; se encarga 4 todas las Autoridades civiles - 
procedan, á Ja busca y captura del referido TomAs RojanoM i- 
rafiss; y verificado, se le constituya en la cárcel de villa á dis
posición de este. Juzgado. , . . . .

. Dada en Madrid 4 4 de Marzo de.i880.«*:Enr¡que Iñiguez,— 
El actuario, José T. Saiichez.de las Matas.

l l a l l a . —Alameda.
A virtud-de providencia fecha 85 del corriente mes, dictada 

por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito da la Alameda 
de está ciudad y ante m í en cau sa  contra. D. Alejandro No- 
riega,y  -.consortes;.sobre defraudación á la Hacienda y uso ile
gítimo de la m áquina de m archam ar de la Aduana da esta ca
pital, se cita y emplaza al que aparece, llam arse J. Sánchez, y 
se presume sea Salvador, conocido por el Feo, picado de vi
ruelas, y .al que tiene por apellido Muñoz, y figuran en ese 
procedimiento respectivamente como rem itente y consignata
rio de géneros, á fin'de que en el término de 30 días se perso
nan en la causa á responder d'©‘ los cargos que Ies resultan; bajo 
apercibimiento de que les parará el perjuicio que haya lugar*

Málaga á 4.° de M»i*zo de á880.»*M&nuel Bando y Díaz.

■ Maffclaemm. " V
D. Ildefonso López Arauda, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito á Dolores Benitez y Asenslo, de 55 

años de edad, casada, natu ra l de Montellauo, y vecina de 
U trera, á fin de que comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado dentro de los nw.ve días;, siguientes al en que tenga 
lugar 3a publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid, 
para prestar declaración encausa  que instruyo con tra  Juan 
López Domínguez, álias Tabaquero, por lesiones á la Dolores 
Benitez y otrqs. , 1

Y para que llegue á su conocimiento, expido el presente en 
Marchena á 45 de Febrero de 4880.=Ildefonso López Aran- 
da.—Por mandado de A S., Enrique Serrano. - ; ;
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V a le n c ia  d e  D on  J u a n .
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez ds primera inst;^nírja ¿e 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ^ F$Bpe Cachan 

García, natural y  vecino de Riego d a  Monte* soltero, hijo de 
Pedro y Vicenta, jornalero, de 87 * nos de edad,-sin instruc
ción, de estatura regular, color Moreno* ojos y pelo negros, 
naris regular, cuyo actual parad ¿ro se ignora, para que en el 
preciso término de 10 dias, á cantar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca m  m i srAá de'audiencia con el objeto de am
pliarle la  inquisitiva en causa, crim inal que se le sigue por 
allanam iento de morada; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perj uicio que en derecho proceda.

Dado en-Valencia..de Don Juan á i.® de Marzo de 1880.== 
Antonio Sánchez. G uerrero.«E l Escribano, Manuel García Al
vares.

V a l la d o l id . -A u d ie n c ia .

D. Ramor¿ Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito 'Je la Audiencia de esta, ciudad de Valladolid.

Por el p ,resente se cita, Mama'y emplaza A-Josefa García 
Verano, m ¿tura! de Logroño^ de edad d© 21 anos, y  estado so l
tera, que residió en esta ciudad en el año de 1864, para que 
dentro d M  término de 10 dias comparezca en este Juzgado con 
objeto f ie  recibirla declaración en causa qn© contra ella y  otras 
dos se sfgus por hurto de a lh ajas; apercibida que de no com 
p arecer le  parará el r er juicio que haya lugar.

D ;adü en Valladolid á 2 4  de Febrero de 4880. « R a m ó n  Oc- 
t&vF o de Toledo.— Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

Do Ramón Octavio de Toledo, Juez drprim era instancia de 
d i  atrito de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Domingo Apari 
€,io Merino, natural de Villota del Duque, provincia de Paten
cia, y residente que fué en esta ciudad en el año pasado de 1878 
en la calle de la Cáreaba, número 84, cuyo sujeto es de 1( 
años de edad, para que en el término de 10 dias, á contar desdi 
la-inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez.c¡ 
en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia judicial-qu< 
viene Íñordada en causa crim inal.

Dado en Valladolid á 2 de Marzo de 1880.=R am on Ociavh 
de ToledGo=Pcr mandado de S. 8 ., Pedro M. Sánchez.

V a lv e rd e  d e l  C am in o .
D. Rafael de L aray Pedraj&s, Juez d@ primera instancia di 

esta villa y su partid©. •
% Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo ¿ Fran - 

cisco Vi-esa, natural de Montesaltos, en el inmediato Reino d< 
Portugal, para que en el término de 10 dias, contados desde ls 
inserción de la p r e s e n te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcí 
ante esta Juzgado á responder á los cargos que le resultan ei 
causa que en el mismo pende por defraudación á la Hacienda 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hayi 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación 3 
agentes de la policía judieial procedan á, su busca y captura 
remitiéndolo ea su caso con las seguridades debidas ¿á disposi
ción cíe este Juzgado.

Valv^rd-e del Camino $  de Marzo de 4880.==Rafaei de Lara.=  
Por m andado de S. S., José Arroyo,

V e ra ,
D. Alfonso X I I ,  por la gracia de Dios R ey eonsti tu clona 

de E spaña , y en su nombre el Siv  D. José María Castelló 3 
Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, etc.

Por el presente llamo, cito y  emplazo Á Francisco y Manuel 
Moren o Santiago, cuyas demás circunstancias se deseo nocen, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado dentro de los 4( 
dias siguientes al m  que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de A lm ería  y en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  p ara  recibirles tinas declaraciones en la causa crimina] 
que instruyo contra José Gor.reta Fern&ndtz* de estos vaciaos 
sobre homicidio en la persona de Joaquín Moreno Cortés.

B aso cu Vera á 28 da Febra.ro -de 1880.«Jasé María Gaste- 
Jló .= P or su  m andado, F rancisco  G arcía Soto.

Z a r a g o za.—S a n  P a b lo .
D. Antonio Moría Camps, Juez de primera instancia de] 

cuartal de San Pablo de esta capital.
Por la presenté-se cita, llama y emplaza á Andrés Miguel 

G uerrero  y  Bsnitez, hijo de A ndrés y  Catalina, natural de 
Euéreal-G'vera, de 49 años, para que dentro del término de 
ocho die*s so.(presente en la sala-audiencia de este Juzgado, ca
lle de Predicadores, nú ai. :6S ,'co  n objeto de responder á los 
cargos que le resulta» en causa crim inal sobre haber, ingre* 
gado ecn documentación falsa para servir en el Ejército de 
U ltram ar,

AI propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiere, 
y  en ei mió p ilo  y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial del territorio en que pueda encontrarse, 
procedan á su cusca y captura; poniéndolo, de ser habido, i
mi disposición.

• D&m en Zaragoza á 3 de Marzo de 4830,—Antonio María 
Camp?q—Por su mandudo, Manu-r 1 .Saura.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pable de Zaragoza.

Por la peec: rite requisitoria se cit.9, llama y emplaza é  Julio 
Loscos' /  r  yo, hijo' de Ramón y de Pilar, natural de A I05- 
niz, vecino 0 3 Zaragoza*« soltero, de do años, que tiene la esta- 
.tura ae un metrofy 66 cfc^&metr.■», y  demás eeñ-s que abajo

se expresarán, y que sé halla declarado procesado por hurto 
de melones, para que en el term ino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á dsicndersc, pues se halla la causa con cali
ficación; bajo apercibimiento do seguirse en rebeldía y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procuren la detención 
de dicho Julio Loscos y remisión á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Marzo de 4880.=A ntonio María 
Camps.=Por mandado de S. S., Camilo Torres.

Señas.
Julio Loscos y Royo, pelo claro largo, barbilampiño, ojos 

garzos, cara ancha, frente un poco arrugada.

NOTICIAS o f ic ia l e s
   

L a  C en tra l.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS (1 ) .

Cuenta anual y  reparto de las ganancias.
Art. 45. Las cuentas de la Sociedad se liquidan el 3 1  de Di

ciembre de ca ía  año.
Art* 46. En caso áe reparto de ganancias, la cuarta parte al 

ménos, y la m ita l á lo más, queda como reserva al aumento 
del capital; el resto, después de deducida la parte que pueda 
consignarse & la Dirección* se reparte entre los accionistas.

El fondo de reserva se coloca en rentas sobre el Estado.
En caso de pérdidas que absorban las ganancias reservadas 

y  que afecten al capital entregado hasta el completo de la dé
cima parte del fon do social, ei Consajo de administración, en 
cumplimiento del art.¿-.9,\está obligado á  exigir de los accio* 
nistas una entrega proporcional para cubrir el déficit.

Art. 47. En caso de pérdida de dos quintas partes del fondo 
social, te junta geseral puede disponer la disolución de la So
ciedad por la mayoría que se fija en el art. 43. La disolución  
;se verifica de pteíío derecho en caso de- pérdida de las tres 
quintas partes del fondo social.

 Disolución y liquidación.
Art. 48. Un «üo- por lo mános antes de la época fijada para 

Ja determ inación de la Sociedad, los accionistas reunidos en 
junta general decidirán si ha llegado él caso .de pedir al Go
bierno la próroga deLa-Sociedad.

En caso afirmativo, la decisión de la mayoría no obliga á 
la  minoría; pero ios accionistas ‘disidentes serán obligados á  
aceptar la parte correspondiente á sus acciones en e l activo de 
la- Sociedad tal como resulta del últim o inventario.

Art. 49. Cuando se disuelva la  Sociedad en cualquier época 
y.por cualquier causa que sea, el Consejo de administración  
convoca inmediatamente ¿ la junta general; la Junta determi
na el modo de liquidado n qua se ha de seguir, y  nombra, sí 
M  lugar, los liquidadores, cuyo sueldo fija, así como sus facul
tad es.

Art. 50c Los accionistas están obligados, á  petición do la  
• comisión de liquidación, á efectuar las entregas necesarias para 
verificar el reembolso hasta ebeorapteto de lo qua se deba so 
bre las acciones.

Art. 51o Al terminar el año que siga á la época en que ¡se 
haya dispuesto la liquidación, se hará un inventario de la s i
tuación d A la Sociedad.

La cuenta se rendirá á la j unta general, que resolverá sobre 
el plazo de Ja liquidación.

Art. 52. Los capitales de la Sociedad no se repartirán á lo s  
accionis¿as hasta después de extinguidos los riesgos ex isten 
tes, de manera que, mientras dure la Sociedad, presente para 
los riesgos pendientes una garantía suficiente de los compro
m isos que ha contraido.

.Art. 53. Cualquier contestación -en razón de ios negocios 
deáa Sociedad, sea entre accionistas y 3a Sociedad, sea en tre  
Jos mismos -accionistas, se juzgará en conformidad con la  
ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

Art. 54. Se dan cualesquiera poderes á D. Carlos Truel le 
Saint Evron y á D . Amadeo Thouret para proceder juntos ó 
separados ame el Gobierno para la petición de autorización, 
-consentir ó proponer las modificaciones en Jos dichos estatu- 
t os que se crean necesarias ó útiles para conseguir esta autori
zación .

jisfcas modificaciones, después que hayan--sido sancionadas 
por Ja autorización del Gobierno concedida & la Sociedad, serán 
oolJgatorias para todos ios suscriíores de acciones.

A’ara hacer mencionar y publicar los presentes en donde 
quiera que sea necesario, se dan cualesquiera poderes al. por
tador áe una copia ó traslado.

Para el cumplimiento de los presentes, las partes eligen 
domicilio en sus habitaciones respectivas arriba indicadas y 
.en el dom icilio de la Sociedad.

Da lo que se hizo y otorgó escritura en París, place Vendó 
me", núm. 16, en ei domicilio del Sr, Truc;i?, ei 49 de Noviern 
bre de 487$.

Y despu.es de leído han firmado los comparecientes con lo¡ 
No tardos.

Al Lúárgén está escrito.=R égistrado en París, undécima ofi 
cin-á, el .£5 de Noviembre de 4862.—Folio 77 vuelto.«Casilia  
£ieie.=R etóbido 5 francos y un franco por déemm.==Firmacío.== 
Bertrand. ^

El día 48 ote Marzo de 4879 se han comprobado los presen
tes con-el orig inal d® dicha escritura de Sociedad poi* Maese 
Enrique Felipe AJberto Deschare, Notario infrascrito, come 
sucesor inmediato da* dicho Maese Lefurt, y corno tal deposi
tario de los originales de este ú 1 ti r a o . e s  c-ha r s.=C on rúbri- 
ca.=L ugar del sello.

Visto para legalización do la firma del Sr. Deschars, Nota
rlo en París, por Nos, Juez' V01Í ocupación del Sr. Presidente 
del Tribunal civil de primera instancia del Pena.

París °25 de Marzo de rú brica .= L u-
g a rd e lse lío .

Visto para la legalización de k  n cí lle precede del se
ñor Danlour.

París de M&zo de I879 .= P er  ¿ e h ^ c ic n  del Guardase- 
lío?, Ministro da ía Justicia, el Subjefe do oficina, Bonnet.®* 
Con rúbnc:t.==Lugur del sello.

Ei Ministro de Negocios extranjeros cert iNa V-erdadora la 
firma uel Br. Bonnet.

París S6 ae Marzo de 1879.=0on autorizo oíga del JÜ nis- 
tro .=P or e\ Subuña:ctor, Jrfe de la (JandBería, E. Coroe'J.^' 
Con rúbrica.«Lugar crnl sello.

t \ )  V é a s e  la  G a c e t a  d e  a y e r

Copia de castellano.—Núm. SO .̂—Visto en este Consulado 
de España. Bueno para la legalización de la firma deí Sr. E. 
Dorpei.

París ^7 de Marzo de -1879. = E 1  Cónsul, T. Ponte de la  
Hos.=Co*ú ,rúbrica.=L ugar del seilo.=^Art. 433.=Tar-fa 41 
francos.

Núm. 533.—Visto en este Ministerio de Estado para lega
lizar la firm i deD. Teodoro Ponte de la Hoz, Vicecónsul de 
España en París.

Madrid £4 de Mayo de 4879.=E i Subsecretario, Rafael 
Ferraz.=-=Oori rúbrica.«--»Lug, r .del sello.

El Jefe de la Interpretación de Leñguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico que el antecedente duplicado esi-á fiel y  confor
me con la traducción principal hecha en caía dspeudeneia y  
registrada al folio £3 vuelto, núm. 322, del ano de 1879.

Madrid 20 de Marzo de 4880.=Entre r e n g lo n e s = k .Sóóte- 
dad=afi,rmativo=*vale. Tachado= y cincg=no  vaie.=D erechos 
39 pesetas con arreglo ai Arancel. Regí folio 14 vuelto, nú
mero 451, 1880.=Manu3l ae Labra.

Traducción.—Al márgen dice: 5 de Agosto ds 4863.—.7;:- 
tatutos definitivos de La Central.

Dentro.—De una escritura otorg&da anto tviuose Demanahc 
y su compañero, Notarios en París, dicho Maese Deinanehe, 
sustituyendo á Maese Francisco Hipólito Jbefort, su compañe
ro, también Notario en P arís, entónces ausente momentánea
mente el 5 de Agosto de 4863, que tiene esta nota: «Registra
da en París, undécima oficina, el 5 de Agosto de 4863, folio 63 
vuelto, casilla tres.=Recibido 5 francos, y por aoble décima 
un franco.=F irm 8do.==Bertrand.»

Se ha copiado literalmente lo que sigue:
«Ha comparecido
D. Amadeo Thouret, Director de seguros, residente en'Pa

r ís , antes Place Vendóme, núm. 46, y actualmente m e  de R i- 
chelieu, núm. 408.

Fd cual ha expuesto lo que sigue:
Según escritura otorgada entre el comparecierícg señor 

Thouret y otr?s varios fundadores ante Maese Li-fort y su 
compañero, Notarios en París, e'l 49 de Nqvi^m^rí: ¿862,
han establecido los estatutos dé Uña Bocied ^  anónima pro
yectada en París, bajó la denominación ao Compañía Central 

1 de seguros contra incendios, *
Por una disposición tr&nsitoria de los dichos crtatutos se 

han dado cualesquiera poderes á los Sres. Carlos Tr-utJle Saint 
Evron y Amadeo Thouret, al eféctó de solicitar-juntos ó por 
separado del Gobierno español lá petición de autorización de 
la Sociedad, y consentir ó proponer las modificaciones en di
chos estatutos que se reconocen necesarias ó útiles .para con
seguir esta aprobación. . , ; -

El capital social, fijado por los estatutos en 3 huilones de 
francos, dividido en 600 acciones de 5.000 francos cada una, 
se han suscrito integramente ya, según el tenor de seis escri
turas notariales separadas, otorgadas ante Maese Lefort y su  
compañero los dias 49 de Febrero, 41 de Marzo, 47 áe Marzo, 
21 de Mar^o, 4 de Mayo y 5 de Mayo de 1863, y a ¡cCgun el tenor 
de escrituras bajo firmas privadas protocolí celas en or.igmaí 
on el-oficio de Maese Lcfort, según la escritura mencionaua 
aquí arriba del 4 de Mayo, y otra escritura otorgada ante el 
mismo Notario y su compañero el 9 de Junio de'4863: dichas 
escrituras de suscricion conteniendo adhesión á íes estatutos 

| formulados en 3a escritura arriba menoú m éa  del 19 de N o- 
| viembre de 4862 y á Jos poderes arriba dicho?, 
j Se han sometido Jos estatutos á Ja aprobación de] Gobier- 
| no, y hoy el compareciente, procediendo en virtud de los po-
§ deres que se le han conferido, y conformándose con las obser-
I vaciones que se le han hecho, declara que fija como sigue los 

estatutos' de la Sociedad formada como acaba da decirse* 
Artículo 1.* Se forma entre los dueños de iás acciones 

que©e crean aquí después una Sociedad anónima de seguros 
contra incendios bajo Ja denominación de La Central. Com
pañía de seguros contra incendios.

Art. 2.° El domicilio de la Sociedad se fija en Parí -
Art 6.* La duración de Ja Sociedad se íhk #n 50

secuti.vos, á contar desde la fecha de la auUefiz.v-ior<
Ai-í. 31. B(. cumplimie.'iio de Jas ricsit';,;- !i0¡ ,;v,nseio 

administración y la gestión de k s  oprr^i,,;. - 4 ooa lU .ti"  Tr

a d j Ü ° ad eStSrán 4 Ciir;?° d0 ua Dir¿ { ■> y Director
P g! aeral oe accionistas norr-bra r) Director y al
•Dueetnr adjunto, y pusde revocar su nor.'.vr. .
. Art. d«. El IJlrector, 6 en su ausencia <s .'''•i-.t.Í"pdfunto 
asta encarga ao del cumplimiento de tcd is  3- s  q°é

. *eaie 1& junta ganrral y el Consejo de adirin .st^  cinn '
)c„s Mgi-eso» y gastos de Ir, dirige &

$S2m £ i<« Í ÍS “ : *ms,a y aJ“ ’“ 1'”'*!-

a, r s s & r T - " *  E1’”r°'1 * * • i<!s—
acciones judiciales se siguen á nombre de la Sociedad

y a gésturm y diligencia del Director.
Art. 34. For excepción de las disposiciones del art. 01 salvo 

cüijflrm&cicn d a la  primera junta general de accionihápT, Be
som bran:..............................................................................................

A D. Cárlos Truelle Saint Evron, Director,
Y á D. Amadeo Thouret, Director adjunta 
El día 46 de Julio da 4879 se- han e k s  u.-ese»tes 

comprobadas y expedidas p-.,r el in fr ie  rjt s Maese Enr'iaus 
heiipe Albert Deschars, Notario en ód  o?igir;v<l "do
dicha escritura, que obra- en su poder como sucesor naDcPiato 
de M&ese Lefort, Notario que ha sido ei, Pai'ís.=-Dtsc;;ar:c.=5 
Con rubrica.=Lugar dei sello. %

Visto para la iegaüzm w n  de la firma ds Maese D^schars, 
Notario en París, por Nos, Juez por ocupación, del Si*. P resi
dente del Tribunal civil áe primera instancia áei Si-má.

París 49 de Julio de 4879.=Rabaroul.=O ou rúbr ice .—-Lu
gar del sello.

Visto para ia legalización de-Ja firma qun oreeede del t eñor 
Rabaroul. ^

París 21 de Julio de 4879.=Por delegación del Guardasellos, 
Ministro de la Justicia, por el Subjefe de oficina, Cernei.=Oon
rubrica.==Lugar del se-lld.

Ei Ministro de Negocios Extranjeros certifica verdadera' la 
firma del Si*. Carnet.

París 24 de Julio de 4879.=Con autorización üA Miuktro, 
por el Subdirector Jefe de Ja Cancillería, H, R.&i .̂=*Con rú- 
bnca.==Lugar del sello.=G rátie.

Copia de castellano*—Número 447.—Visto en este Consula
do de España; bueno para Ja legalización ríe la firma del se
ñor H. Rais. ‘

París 22 de Julio de 4879.=E1 Cónsul, Teodoro Ponte de 
la Hoz.—C on rúbrka.=L ugar del sello .«Á rk 433. Tarifa 44 
francos.

Núrn. c-91—Visto en este Ministerio áe Estado pavf 
lizar' fe firma de D. Teodoro Ponte, Cónsul de España en T *
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Madrid 16 da Agesto de 1879.=E¡ Subsecretario, RañieJ 
Ferraz.—Coa rúbrica.=Lugar del aeJlo.

El Jefe de la Intervención de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico que el anteceden*? duplicado esta fiel y conforme 
con la traducción principa*» hecha en esta, dependencia, y re- 
gistrada al folio 39, núm. 585 del año 1879.

Med io £0 de Marzo de 1880.=En tro líneas— Sr. Thonret — 
las decisiones—Va}o .=  Enmendado—Tbonret—Y *]e.=  Dere
chos 18 peseta» y 50 céntimes, con arreglo al A* anee!.—Re
gistre do foiio 11 ruello, núm. 15L=1880.=Mariuei oe Labra.

Traducción.—6 de Diciembre de 1864.—Modificación de loa 
estatutos de 3a Sociedad La Central.

De una escritura otorgada ante Mae se Hipólito Lefavt. y su 
compañero, Notarios en Paría, el 6 de Diciembre, ele !8u4, qtic 
lleva esta nota: «Registrada en París, undécima, olieimt, eí 7 
de Diciembre de 4864/ fulio 83, casilla seis.—Recibkto 2 francos 
y décima y media 30 céntimos.=Firmado,=Be7,tr&itíi»

Se ha copiado literaJnierrie lo que signes:
■Han comparecido los Srea. D. Oárlos Truelle Saint E'-i'On, 

Director, y D. Amadeo Thouiut, Director adjunto de la tíGcir- 
dad anónima f rm&da oe París bajo .la denominación do La 
C e n t r a l  C om pañ ía  de seguros c o n t r a  i m m M m , y autorizada 
por decreto imperial de de Agesto de 1863, con residencia 
en Parí.-, ruó Richriteu, núm. 108. Les cuales lian expuesto lu 
qUñ gigui: Por acuerdo fecha 11 de Setiembre de 1863, tomado 
en conformidad con el art. 43 úñ los estatutos, la junta gene
ral de aA-ienistas de 3a sobredicha Sociedad ha decidido que 
eí capital de 3a referida Sociedad ae .eleve desde 3 & 5 millo
nes, creando 400 nuevasj acciones, á 5J100 francos cada una, 
quo no po irá u emitirse a inéuns rj ti es á U par, con derecho da 
preferene a. paifirlos acciónistas sexuales, y ha adoptado una 
modificación en el art. 7i" do V s estatutos.

Per el mismo acuerdo se bao dado cualesquiera.poderes al 
Sr. T<-u lio S^ííjt Evrcn, Director, y al Sr. Thouret, Director 
adjunto, para gestionar junta ó .'separadamente" cerca del Go
bierno la instan cié pidiendo la aprobación da las modificacio
nes de que se trata, para proponer cualesquiera variaciones 
aue consideren útiles, autorizar las que se pidieren, y finalmen
te otorgar y firmar cualesquiera documentos necesarios.

Por rneaio üe cartas se ha avisado, á. Jos accionistas para 
que hagan uso en el termino de un mes de su derecho de pre
ferencia. Pasado este placo se han suscrito por completo las 
460 nuevas acciones, según resulta de cuatro escrituras de de
pósito de suscriciones, otorgadas ante Maese.Lefort y su cole
ga, Notarios en París, los días 5 de Julio, 6 de Agosto de -1864, 
29 de Octubre y 3 de Diciembre del mismo año.

Hov los comparecientes, procediendo en virtud de los po
deres ¿ntes mencionados, declaran fijar como sigue la nueva 
redacción del art. 7.° de.los estatutos de k  Sociedad La Central;

El capital de la Sociedad, que prihütivaméñte estaba fija
do en 3 millones de fraudes, divididos erf600 acciones de 5.U00 
francos cada una,se eleva á 5 millones de francos, divididos 
en 4X00 acciones de 5.00b francos c*du un», que se han sus
crito por las personas aquí después designadas, en las propor
ciones siguientes:

El 3 de Junio de 1379,.. el, infrascrito Maese Enrique Felipe 
Albert Dcschars, Notario en París, ha copiado y expedido las 
^ serites ud original de dicha escritura en su poder, como 
sucesor inmediato de Maese Lefort, Notario que ha sido en 
París.Uesehars.===Con rúbrica.

Ccpk en dos hojas con una palabra tachada por nula y una 
Hani3d¿í.=Deschars.—Con rúbrics.=Lugar de] irilo.

V i?" pt.r legalización de k  firma de Maese Desebars, No
tar v  u, D a . ís, por No?, Juez por ocupación del Sr. Presidente 
del Tr, hi't'r 1 oi'.il oe primera, instancia del Sena.

Pe: i? 4 do Junio de 4.879,=11. DHtt\==Oon rúbríca.=Lugar 
del sel i-.

Viet i por legalización de la firma que antecede del señor 
Diti-.

Parí? 5 de Junio de 4879.=Por delegación del Guardase
llos, Liniatro de la Justicia,. El Subjefe de oficina, Bou- 
net.=Goo rúbrica.==Lugar del sollo.

El Ministró de Negocios Extrarjsros certifica-verdadera Ja 
firma del Brl Bonnet.

París 1) de Junio de 1879.=Con autorización del Ministro, 
por el Subdirector Jefe de la Cancillería, E. CorpéL===Con rú- 
bdca.=Lugarvufi sello.

Copia de castellano.—Número 357.—Visto en este Consulado 
de Espeña. ~Bueno para,la legalización de la firma del señor 
E. Cor pe i.

Pan’s 6 de Junio de 1879.=E1 Cónsul, T. Ponto de 3aI-Joz.= 
Con rúb’-ica.—éLugar del sello.=Art. 483 Tarifa 41 IVarc' s.

Núm. 740.—Visto en este Ministerio Jo Estado para Jeg¿3iz,r 
lo fin * ííc D. Teodoro Ponte de h  Hez, Vicecónsul do España 
en P< 11 .

M‘.e .* u í.° de JrJio de 4879.=El Subsecretario, Rafael Fer- 
raz C ¡- t úbricr..=LugM' da) sebo.

Ir .U7 ib la Interpretadon de Lenguas del Ministerio de
Estado

Certifico que el anteceden té duplicado está fiel y conforme 
con k  traducción prir cipal, hecha en esta dependencia, y re
gistrada alfolio 82, núm. 439 del año 4879.

Madrid 20 de Marzo de .4880. — Enmendado—Octubre— 
Va!e.==Dereciu s 8 pe setas con arreglo ai Arancel.=Régisira- 
do, ÍX 1 jo i l  vuelto, núm.;'lol.=í880.==M&nuel de Labra. —X

O bservatorio  d e  M adrid .

,  ' -  ■ > - xr.tñr.vt,\ó§was M  üa  25 U Abril ¡te íim .

¡irBMVRB atora ¡j* ( f. » hair?e«íaíl del
ii0.tt.fth. j SI88CC103 KgTASfe; -•»; it»u„ lliPJdO r r ])

| V  J *"• I’ y -etaso fiel ciento. dm ci«̂ A

. j x ' V Ü L ü L  j d L . L    .

á á -  ; ir , 701‘¿8 P k 2 | N. N, E Brisa ..  Nuboso
8 de & . i 8’7 N, E . . .  Viento ídem.

32 dH osa,. 70*‘38 15 6 . H ‘5 -| N E . . .  B r isa .. M. nuboso.
 ̂ dr I. 700 8á 1 -1 S‘2 9‘8 JN. N. O. Idem , .  Nuboso,

d de ».w % ■. , 701'U tí i í ‘8 9 6 \ N .E . , .  Idem . .  Idem.
9 c V B a . . ; 7£0‘ !9 ñ - '6  8 ‘0 í|n. E . . .  Id e m .. Idem.

ic-.n::■;-« ¿rara nMxima- del aire, á la iS¡6
r; i:: “v i h;-a Je id . „ s  ........  ^ 4‘S

Dílcreacia.. .... .......... . 1P8

at j r»  c a lim a  ai so?, 4 1X7 ̂ eU-os do la tierra, 27‘ ft
fdorci íd oe Di r o de ana esfera de c r i s t a l . ¿9‘á

7iiíére>.tcia. . .  ^2!2

.. L ie  vía olí las X  últiiuas horas, m  ^ IlÍT r.sh m ,. , ,  s 4 0‘3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio  de Madriá so
bre v  *anch< * "Xctférüú d kts de lc< -\:oAar<>& en vari&
pmtio* de la 'nnda el dia %5 de Abril de 4880,

3 Á. LT O Íí k ! T «¡ TjfJ p
I kMoméifr f .MBKC- FÜMZA gSTÁDO
I Oí» á 0" v ! í&rnrs. SSTAJDC

LOLA f H>; Iirí i. j »! nivd da». ;•« griiüo» donde! ,s! 4«l
? mar eu mi*- f cer.Ui- ■ de i& m
' iíaiatí-os. | Meiu». Tiento. . ‘ ¡í-ieio.

S.'Sebastian. "cv I Lí 5 N. E . . .  Gelma . C ubierto.. Tranq.5
Bilbao . . . , .  i ,; ‘ *i> 4 Idem . .  Idem . . . . .  Idem.
Oviado   7a9‘7 4 0‘0 N. E . . .  Brisa. Cd, lluvia .
Corufia (1 h.j. 769 7 G-ím í i  N. E. V.° fie Casi cuh.L Rizada.
S an tiago...'. 160 ü !2 '8  N. E . . .  Viento N u b o s o ...   ̂ .

Oporto [7 h.),
LÍsIjChí ¡7 h.|. 159‘ * 4 í 8 .  N. N. E B risa .. C ubierto., Tranq.*
Badajoz  755*9 14*0 N. E . .  Calma. N u b o s o ... »

S. Peí u„(7 ii.j. 7ñ?cí 4 0‘9 N .N .E . íd e m ., asi cub*. Tranq.8 
S e v i l la . . . . . .  736*2 H D  N. O . . .  Idem . .  C ubierto.. *
Tarifa . . . . . .  756*4 *5^ S. O . . .  Brisa . C.", lluvia. *
G ra n a d a .... 758*0 9*2 S. 0 . . .  Calm a. Cubierto. »

Cartagena... 157'f ■ '-N.......... ídem . N u b o s o - .. »
Alicante  75£>\S 15 4 ' S. E . . .  B risa .. C ubierto.. O leaje.
Murria  758*5 i 5*1 N JE .. .  Hdem ., C. c .’M l.V .
V a len cia .... 158*9 150 N . . . . . .  Calma. C.°, Uov.° . » .
P alm a  7r>8‘8 rf8 ‘4 N E . . .  V iento. A. nuboso. Tranq *
Barcelona. . .  75U‘ Í ... 15*0 E  Id e m .. L lovizn a .. G.oleaj:

T e r u e l . . . . . .  758*9 7*2 N. O . . .  Calma C.ft, lluvia. s
Zaragoza .... ? 4?;i N. O . . .  B r isa .. Id em    »
S o iia   .............  757-5 7*2 N. E . l^em . I d e m , . , .  »
Burgos   760*9 8*0 N , . . .  . Idem . Idem. . . . .  »
Valladolid.. .  760*6 i^O . N. E . . .  VDnto N.% lluvia, ' »
Salam anca.. 757*8 10‘4 E .... . . .  Caim aJ Nubes , . . .  v '

M adrid . . . . . .
Escorial  761*5 9*8 N. E . . .  Brisa . Ce bier-to.. »
Ciudad-Real. 758*2 13*1 S E . . .  íd e m .. N u boso.... »
A lb a c e te .... 76:8 8 12*6 E..........  Idem . .¡N u b es . . . .  ; •>.

— r— -----------   T

M ra co io a  g en era l áe  ú o r r m s  f  T e lé g ra fo » . " '
Según los despachos oficiales recibidos en este dia, ha llov ido en 

Alicante, Badajoz, Barcelona, Bilbao, Burgos,-Cáceres, Córdoba, Ge
rona, Grabada, Huésc-a, León, Logroño, Palma, Pampiona, San Sebas
tian, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Valladolid, Vitoria, Zam o
ra y  Zaragoza,

. A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De lo» partes remitido* por luAdmiaiair&siosi priaclpai de- la a*
m m  públicos,..Intervención del.Mercado de graaog. y Visita 
de policía mbaaa, resultan ser los, precios da los articular da 
iumo-en.el.dia de aysr lo» niguieutes: ■

Carne de vaca, de 4 30 á P47 pesetas .el kilogramo.
Idem de carnero, •* 1*50 pesetas ei .kilógramo*
Idem de cordero, á r50 pesetas el kiiógramo.
?ocmo aSejo, d<s 18 á -f8‘50 4i arrob^fdf ¥%h M \u

bra, y LSI i  l l»6 si kilógramo.
•MeiCía. ic  22*50 á §2*50 peseta? la arroba.: d@ i l l '  t, H IA

bra, y de *'ei  í «*80 él kü^ranio: ”
v’aj? ik libra.#./da ¿ « ‘54 f  áv&hl á

ívíimo,
; h-Thas.2o$, da ‘50 §. h peseta# k arroba; ü% á ¥1Líb D- 

r.r.- y 'M 9*65 ú -1JI4 el kilogramo* l
Jadías, de 5 á 5*50 posetsis ú.- da 0*21 í #*#f hy:»h-,

j  J¿, 0*51 á &W el kílógramo;
Á m t} áe 7 á 9 pssehasU <!̂  -t-m á k;

¡i t)*a@ ©I Mlógramc»
i-eMejas,de 6 á f k  arroba; $.% i-¥ m  ladri. * *

u  $‘M-í J£ñSírik!lónr^o, "
Carbón -vegcM, do 4 4  ̂‘nipascias la arroba, y  á 0*48 m kiló̂

gramo,.
ídem i'.ú’úOíiik, de i i 4 domIu  la arroj&a, y á 0*14 eíkilógramo. 
Cok, de 0*84 é §CS? peselüsrk  arroba, y á 0*09 el kilógramol 
Jabo^} ilafi á *15 peseta U arroba; de 0*501 0*80'la libri. v da 

ím ñ m a-si kilógrañio: ■
f&Wm, de 4*75 á 2*25' pesetas k  arroba, y do 0*14 á 0*4 6 U-libra. 
Aceite, ds 45*60 A M pesetas la arroba: ñt ^:|§ I. iVS;..- ^ hbr.$, 

7 de 4 3*40 á el decálitro.
Vino, de 6(50 á 4 0 pesetas la arroba: de 0*li á 6{§7 el cuartillo, i

X  4*55 á 6*93 el decálitro. ‘ , .
Fatrólco, da 7*80 á 8*̂ 0 ©I dseálUrc.'
'Trino, precio medio, é 4 o 08 r? íer A- f£ negft, f  á 39*í 0 el hectolitro 
Cebad*, precio medio, a 5*99 - «■ ^ - - ,y á i 0*84 el hectolitro.
Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 65,—Carae* 

tos, 84.—Corderos, 989.—1Terneras, 75,—'Total, 4.393.
Su peso en kilogramos  48.74&T2,5.

, w: ”í :  "̂ mciiuj gürLt ¿±hñ¿* ir Ux, »
x t  f  i "  remttan szr ¡o? prfhbcij ^

r *&l íf-% ida i* 'tuf* 'iwAn''

5?ñWTOS ÜS R'ECAlíB ACIOK. Pt$. Oéftti. l̂ mTÓS nBl̂ CAÜDACTí»». Pís. CéM<.

Toledo. -ciudad-Real. _  '• . §96 31
Segovia. ............ . 531 ‘25 Pozos de hielo ínterv. »
Norte».  ..............  5.o$ vim fábrica de gas. cofe y
Bilbao.. . 4.03.V96 residuo?.......&
Aragón..... I . ....... . ZW 7? | Ma tederos  12.259
Valencia. 98 r 0 ?
Mediodía., 43J28 33 —
Correos.». . . . . . , . . . . .  . 30*05 Votai... . .. . , . . , 35.124*5 5

Lo que se anuncia ai público pare nn ci.mooionio..
Madrid 25 do Abril do 4 880.

lúrma parto d® osie mimsro el pliego 13 del como i d-s las 
s'TaieL.aias de la Sala primera de! Tribunal ;

f ü A T i  4 ü  t e F ü t e i ,
   *

M ADRID.— Ha vis t a  luz p ú b l i c a  d e l   X X X  de
la. imp<-ríanlo Colección de doeim » ; ,ml  *9 íc Indias,
entra los Ciiak-s ea iyc^rtan vp.-íf, i Tí {* 1 » , t , c a n o 
ros como el de lis Ordenanzas |m*< la ' i d  (>,»<« 
cion de Indias,-establecida e s M o l ;  [t.n „  ̂ 0 o a

oionfi^ de los mismos, expedidos por los Reyes Católicos 
nomDr.au do á Cristóbal Colon Almirante, Vi rey, Goberna
dor .general de Indias y Capitán General de "la Armada; 
testa mentó y mayorazgo,, testamento y codicilo, y  codicilo 
militar de dicho Almirante; y  por último, las capitulacio
nes .que...tuyifiron lugar .entre los-Rey es de España y los d& 
Portugal sobre partición del Mar Océano y derecho por 
ambas Coronas á la navegación, pesquería y  establecimien
tos comerciales en la costa de Africa.

Estado SAMTAnw.— Obserwaeimes meieonoMgicm de fe  
semana. —  Altura barométrica máxima 71^4$; m ín i- 
rna 70P88: temperatura máxima mínima 3*7. V ien
tos dominantes; S. O , O , O. 3*. O. y N. 6.

En los padecimientos dominantes hán ocurrido pocas 
variaciones; las faringitis^ amigdalitis y estomatitis u lce 
rosas han sido míiy frecuentes; los reumatismos articula
res y musculares continúan pfedominando, yJas fiebres 
catarrales y gast-ro-duodenales son también numerosas. Las 
fiebres palúdicas y las Jareadas se han presentado asimismo 
en mayor número quebñ Jas semanas anteriores, y  las erup
tivas han-disminuido, así como las -neumonías* pleuresías* 
laringitis y-bronquitis. Las neuralgias;: ciáticas, supra- 
orbitarias ó intercostales se han hecho más ft.ecuentes. 
(Siglo m edico.) !;.

; - A n u n c io s .  ;; v' .. '

R EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  R E S E R 
 ̂  ̂ va de! Ejéreito, aprobado por Real decreto de % 

de Diciembi-e de i878s—E{iic¿oix oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la imprenta Nacional i  
peseiatcada ejemplar. ' '
     _

|COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EN VIRTUD 
f j  o.é )á.'jjuevíi.- organización dada á la Colección legislativa de 
hT;uma€»sta ee publicará en lo- sucesivo cón arreglo á las si- ,
guíenles bf.íse?:,\. . ■ ' --' v..•
, ;.Le Cóleccion legislativa -dg .España constará po¿ lo rriános de 

sii-Ik lomos .snualen, eorop-réndiéndo-'dos de ellos el primero y 
f f u d«( oí-niusíí'e- dd Jas J-y-dg,,RéaJes-deereios y demás dispo- 

í>1,hn *0? LÍiteitehs ; uno .Lis d-ecisiones, de competencias y señó
te )t t del Cnusejp de Estado en; los pleitos coutenciosc-ad- 
ü 1 iQiSt 'ajivi-3 , y •.eúatro Jas sentencias del ITribiinal Supremo 
de Ju ¡uñe, divididos por %semestres. A l fia de cada tomo so 
dar'>i Ion í o di res correé pe o dientes.

El yvta5o de susericion será el de 27 pesetas por año para 
les c»‘<’ en* de M'ádrid y 30 párá ios de provincias, franco 
de ,p/ra ; ;¿o padiendo admUirse suscriciones, por méaos de- 
un mi o.

En .Ultramar y extr-i:,jer^ 4&- pesetas al año. Las suserício- 
nes’ñebt-rán aboí ímticipadas. .Las reclamaciones se harán 
prócls-am ente dentro-de los tres meses siguientes á la publi
cación de los tomos á qoc se refieran; pasado este plazo abo
narán los suscritores; el importe -de lo que reclamen.

Los. pedidos y letras se dirigirán &1 Administrador de la 
Colección legislativa úb -España en el Ministerio de Gracia v 
Justicia. • • ■ •-"

L*» puntos de suvevicion serán: en Madrid el Ministerio de 
Geer y Jusiiciu., piso bajo de la derecha.:En provincias por 
1 j, ucio de los Fi'omotoro.- fiscales de los Juzgados de pri
mera .instan din

Los tomos sueltos se v^nófrán en el pupto óe suserieion 4 I 
6 pesetas- 25¡-céntimos toi Madrid,,y 7 pesetas 25 céntimos, en 
provincias, franco de porte. > '

. Los libreros pagaran .ai contado el importe dé sus pedidos, 
y pasando de id tútíms rmdrá^haúérseleé la rebaja del iO 
por 100. ’
-------------- — -  ..........................  L _ _ --------  ;
MES-DE MAYO CONSAGRADO A LA SANTISIMA VIRGEN MARIA,

1 p o r  María'de la Peñá:'s^guf¡da edición, Véndese al precio de una 
peseta én fas pr’incipalesdibrerías. ;

SANTOS DEL DIA 

San Cleto y . S a n  Marceli.no.,. Papas y mártires, y San Basilio 
Obispo y mártir. !' . l v '

Gwareüia Horas en la iglesia parroquial:de San LuJs.

ESPECTÁCULOS,
; ■ ' ■ ■ ' I

TEATRO R EA.L.~^A Jas-ocho y median—Reneficio dsl se- 
‘ñor Uetarn¿—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL — a  lag ocho ym edia .—-La- varita 
. de virtudes.—IIerenoi(nfo7^üéiLr~-De madrugada.

Ajr, i ’JOMEM: á (C om p a ñ ía  itáliána.)—A'k&'- 
ocho y m e o I j u l l o  íA—Itera.' • l

TEATRO DE LA COMEDIA medie.—Turno par.—
..Friiu-'va parte.— NoGcia, fresca.— O^izu ^aiesíbiana.—La isla ’ 
de Son BúJ en dr un A ■ l J  . . .

A. íns d'cz y rteeXm-JSegumk p¿?te.^~La niña bola.—11 
: feroeci r o m á n B.ri;e, 1

7:EA T R O  D E  L A  C A M A R A —A ¿ s  ocho y 
¡Foníñon « nL » < ñb -  P \ f . h rri '̂.oo.X-D. lino  Guerrero.. 
Aiadrid,— í l *  * 1 r i  m  ó p e r a  Sonámbula*—Ganar
po.—Jxrte .y corazón. í -

TEATRO  ̂ j A  te? nhex-n^Boceretratos* 
mis reales,—Q >e v im  mujer.—En el -tren.— Un pillo con
suerte. . -,¿

'■•••t*1 F*--‘ í. — r Mí, nueve,—El nudo gordiano
U'f<a ¿mee cpnsHí.'uoiQ-nijt,

\: [ Ir  t ’- ri:-; ;- HX.'ri (o y : , de Mg I n fa n t é s h -  A  las o c h a  y
me-.vu'-.— (tí/.--tetees t-n.vr.v-; s :-r . tjñrcie ioB  oruestres» gñiiP»ás- 
ueus, l lc  tA iú  rs y Lurrirub. b-aju la  d lrauaion d e i íSr, P c r is h ,

—  u r- - ‘5C L .;Ln


